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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

CONTINÚA LA 

DESGRACIADOS 

SUSCRICION PARA 

: VÍCTIMAS DE LAS 

GRANADA. 

SOCORRER k LOS 

INUNDACIONES DE 

Reales vellón. 

Excmo. Sr. D. Antonio María Blanco, 
, de Pamplona . 
Excma. señora vizcondesa de Valloria, 

duquesa viuda de Gor 
Sr. D. Antonio Soblechero 
Sr! D. Antonio Quintero y Pardo, del 

Ferrol 
Excmo. Sr. D. Cárlos Marfori. 
Sr. D. Jorge Thotnas. de Santander. . 
Sr. D. Raimundo de ür rengoechea , de 

idem rn" ' ' * 
Sr. D. José María Herreros de Tejada. 
La sección de Fomento de Zaragoza. . 
Excmo. Sr. D. Juan Butler. . . . . . . 
Sr D. Francisco Maldonado y Menda. 
Sr. D. Juan Martinez Illesca, interven

tor de la ordenación general de pagos 
de Marina 
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P A R T E S TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

Viena 24.—Es grande la agitación en Hungría . 

Turin 24.—No se confirma la rendición de Civ i -
tella del Tronto, que se dijo haber pedido capitu
lación, j T 171 

Hay ya pormenores de la acción de Carsoh. El 
conde Christen con 1,000 hombres y do? piezas de 
artillería atacó á los piamonteses. Estos se vieron 
obligados á batirse en retirada, pero acudiendo en 
su auxilio el coronel Massi y el mayor Vicenti, 
persiguieron hasta Oricola al enemigo, causándole 
muchos muertos y heridos. 

Belgrado 23.—Todos los cónsules extranjeros á 
quienes el príncipe ha convocado y expuesto la 
conducta del gobierno servio y la imprudencia de 
Turquía, han reconocido la lealtad de Servia. 

Nápoles 23.—Aquí se enganchan soldados para 
formar una legión adriática; pero aunque se ha 
tomado el nombre de Garibaldi, se cree que este es 
extraño á tales manejos y nada intenta contra el 
V é n e t o . 

El rey y la reina de Nápoles salen el 28 de Ro
ma para el palacio de Paris en Bans. 

París 24,—Algunos que temian verse compro
metidos en el proceso de Mirés, se han fugado. 

Sábese que la fortaleza de Civitella del Tronto, 
muy semejante por su posición á la de Morella en 
España, va á ser sitiada estrechamente por los 
piamonteses mandados por el general Mezzacapo. 

Pans 25.—El Diario de Roma del 22 declara que 
el gobierno pontificio rechaza la responsabilidad 
que le atribuye el folleto de M . de La-Gueronniére, 
folleto cuyos razonamientos son artificios seme
jantes á los empleados en las publicaciones de la 
misma especie que le han precedido. El Diario de 

•Roma añade que las alocuciones de Su Santidad y 
los despachos del cardenal Antonelli han demos
trado suficientemente quién es responsable de los 
lamentables sucesos ocurridos. 

. Washington 13.—Se espera que no ocurrirá con
flicto alguno hasta que ia Confederación del Sur 
se proclame formalmente, á ménos que el gobier
no federal tome la iniciativa del ataque. 

Son falsos los rumores de que la fortaleza de 
Sumter fué ayer atacada por los separatistas. 

Se concentran tropas y material de guerra con-
sideraMes con destino á Charleston. 

Espérase que en el Tennessée haya mayoría 
unionista. 

Los cambios están en baja. 

; San Petersburgo 24.—El gobierno ha enviado 
instrucciones al Sr. Kisseleíf para que apoye la 
prolongación de la ocupación francesa en Siria, 
encargándosele que si la conferencia quisiese au
mentar las fuerzas de ocupación con tropas de 
otras potencias, no ponara ninarun obstáculo á es
te acuerdo. 5 ^ 5 6 

Londres 23.—El Niágara ha llevado 75,402 libras 
esterlinas para América. 
d •fL í̂/encia Renter publica noticias de Sang-hai 

ei 15 de Enero, anunciando que las tropas de 
-uen-isin están perfectamente instaladas. 

tickd1 a 2^"~"-̂ a G^eta Austríaca desmiente la no-
Rusia Una convencion entre Austria, Prusia y 
ó en upara ,el caso de una insurrección en Polonia 
garo e"8ría- ^ebe llegar aquí un príncipe h ú n -
Memoria r8a(?0 de entregar al emperador una 
de r e s o l v í tÍene f?or obJeto proponer el medio 

er ^ cuestión á satisfacción general. 

if-in 2̂ r:Quedan el 3 francés á 97-90 -Vi ^ue(:ian el 'ó francés á t)8-05; el 4 1/2 
00- k Hif,!;i11^017 esPañol á 47 1/2; el exterior á 

' la dlfe"daa41 l / s fy ia amortizable á 00. 

á 3/4nám 25-~Quedan los consolidados de 91 5/8 

EXTRANJERA. 

í J n 0 d a S las not¡cias que se reciben de Nápoles 
ciad ^ contradiccion con las palabras pronun-
t) " , en el Parlamento inglés por lord John 

j s e i i . E l espíritu de conciliación tiene allí tan S/mperÍ0' que las autoridades sardas usan m 
nnl i lo dice un corresponsal del Jour-

Toí8 mats'nada 
tar ^10nana' úe sus plenos poderes para adop-
biaí|raVef dlsPosicione3. E l Sr .Mancini ,que ha-
nada i recitíntemente á la capital msncio-
un p'i86 notar sobre todos sus colegas por 
rado qUe 65103 mismos califlcan de exage-

^or otra Parte, la civilización consiguiente á 

las ideas regeneradoras de Piamonte, empieza 
á dar sus frutos en Nápoles . Los órganos de la 
revolución se muestran prepotentes, y para que 
nuestros lectores puedan apreciar de qué mane
ra ilu&tran al pueblo, traducimos las reflexiones 
de uno de los nuevos periódicos á propósito de 
la muerte del duque de Sangro dentro de los 
muros de Gaeta. 

Hélas aquí: 
«Nos congratulamos en anunciar á nuestros lec

tores que ese miserable imbécil que se llama el du
que de Sangro, hijo abyecto de un padre muy ab
yecto, estaba el otro dia en la cama reventando 
del tifus. A estas horas ya ha debido pagar el pre
cio dé la barca á Carón. En cuanto á mí, no me 
alegro de su muerte, sino de su mal. La vida de 
semejantes canallas debería durar tanto como la de 
Néstor, mientras que reventando de una vez, todo 
está acabado. Viviendo es como pueden cada dia> 
cada hora, cada instante, ver la muerte y temblar 
y llorar, y gemir y condenarse, como nos han he
cho temblar, gemir y condenarnos á nosotros tan
to tiempo.» 

No nos detendremos á comentar una mani
festación de este g é n e r o , autorizada por los nue
vos gobernantes del reino de las Dos-Sicilias; no 
hay para qué degradarse hasta tal punto. Ú n i 
camente preguntaremos con el corresponsal de 
Turin que las trasmite: ¿qué puede pensarse de 
una población ó de un diario que publica seme
jantes líneas? Respondan los admiradores de la 
política plamontesa, puesta la mano en la con
ciencia. 

Por lo demás, esta política cont inúa su obra 
de destrucción con la energía propia de hom
bres que se consideran incapacitados para edi
ficar. E l católico gobierno provisional de N á p o 
les ha decretado la anulación del Concordato de 
1818, la supresión de las órdenes religiosas, 
mandando al mismo tiempo que comisarios r é -
gios sustituyan á las comisiones diocesanas en 
la administración de los bienes eclesiásticos í n 
terin estén vacantes las sillas y los beneficios, y 
quitando á los obispos la gerencia de las fun
daciones piadosas. Por circunstancias fáciles de 
comprender, no se habian publicado estas provi
dencias civilizadoras en la fecha de las noticias 
que alcanza el correo ordinario; pero se espera
ban de un momento á otro, y por eso las consig
namos en la seguridad de que pronto han de 
realizarse. 

Se ha dicho que el ministro de Negocios ex
tranjeros del emperador de los franceses había 

igido á las córtes europeas una circular in 
formándolas que Francia mantendría sus tropas 
en Roma hasta tanto que un Congreso garan
tice la seguridad del Padre Santo. E l Morning-
Post desmiente formalmente la existencia, del 
tal documento, al paso que los periódicos avan
zados de París se complacen en considerar el 
folleto de M. de La-Gueronniére como precur
sor de la pérdida del poder temporal del Sobe
rano Pontífice. Los ministeriales no pueden con
formarse con este juicio, que es de toda la pren
sa de Europa. ¿Será que se hallen iniciados en 
alguna nueva maniobra del emperador Napo
león? T a l vez. 

Confírmase que la conferencia de Siria ha 
resuelto en principio la continuación de la per
manencia de las tropas francesas en aquel país. 
E n cambió los plenipotenciarios que la compo
nen no se han puesto de acuerdo respecto del 
tiempo que ha de durar la ocupación, y al efec
to han pedido instrucciones á sus respectivos 
gobiernos. 

Dícese que desde luego se manifestaron dis
puestos á no convenir sino en un corto plazo, 
dos ó tres meses. Sin embargo, el representan
te de Turquía parece que protestó enérg ica 
mente contra toda especie de prolongación, lo 
cual se ha mirado como rapto de entereza que 
responde mal á la apurada situación en que se 
encuentra el imperio otomano. Por lo visto el 
gobierno inglés lo ha abandonado en esta oca
s ión, á pesar de las fanfarronadas con que h a 
bía anunciado el órgano de lord Palmerston su 
actitud en el asunto. 

De Constantinopla escriben que la catástrofe 
de M. Mirés amenaza producir las más terri
bles consecuencias en aquella capital. Por los 
antecedentes que se tienen del estado de la H a 
cienda de la Sublime Puerta, lo natural es que 
el crédito del gobierno turco se resienta pro
fundamente de tan funesto suceso. 

También se confirma que los ministros del 
sultán han protestado contra la creación de una 
conferencia permanente, como atentatoria á la 
independencia del imperio. 

Para que se pueda formar idea de la moralidad 
de Inglaterra en sus relaciones exteriores, trasla
damos al pié de estas líneas lo que con fecha del 
21 escribe de Londres á La Epoca una persona 
apasionadísima de todo lo concerniente á l a Gran-
Bretaña. Dice así: 

«Inglaterra podrá cometer iniquidades en su po 
lítica exterior; pero nadie conoce estas iniquidades 
mejor ni las censura con más implacable energía 
que sus mismos hombres públicos. Vean Vds., en 
prueba de esto, la terrible filípica que en la Cáma
ra de los lores ha lanzado lord Grey contra toda la 
conducta de los ingleses en la China, empezando 
por ia primera guerra del opio, á que el mismo 
noble lord ha dado en plena Cámara esta califica 
QÍOH gráfica, pero odiosa. Según él, la política de 
los ingleses en la China ha sido y es indigna de 
una nación civilizada y cristiana. Los chinos han 
observado fielmente los tratados. Los ingleses son 
los que han faltado á ellos de una manera indig
na, consintiendo en el tráfico del opio , contra lo 

que habian convenido, y á impulsos de un vi l in
terés. Además, han creado el tráfico de la expor
tación de chinos, que es tan malo, como no sea 
peor que el tráfico negrero, y han dado á aquel 
importante país una falsa idea de la civilización 
europea. Por últ imo, lo han colocado en una si
tuación de que es difícil que salga con vida, y han 
dejado allí el gérmen de una série interminable de 
guerrasTuturas. 

Lo peor es que, según parece, se va á hacer con 
el desdichado Japón, que en mal hora abrió sus 
puertos á las naciones europeas, la segunda edi
ción de lo que se ha hecho con la China. Ya han 
empezado allí á provocarse los pretextos, faltando 
descaradamente á las leyes del país, insultando 
las creencias y las preocupaciones de los natura
les, quitando al gobierno en todo lo posible el 
prestigio á los ojos de sus subditos. Todo esto pa
rará en el envió de escuadras y ejércitos. en la 
conquista ó robo de posiciones importartes, y en 
el avasallamiento de un país digno de mejor suer
te, y que tan prodigiosa civilización ha sabido 
desarrollar, aunque tan distinta de la nuestra. Los 
mercachifles vagabundos y aventureros estable
cidos en Hong-Kong, son los que provocan todo 
esto. El principio fecundo del «rio revuelto» es la 
base de sus operaciones. La Inglaterra paga los 
gastos y se rebaja á los ojos del mundo ; pero en
tretanto ellos ganan, y lo demás les importa po
co. Seguramente algún dia castigará la Providen
cia tantas iniquidades, porque las censuras de los 
hombres públicos ingleses no son suficiente i n 
demnización para el mundo.» 

En la misma carta leemos también lo que sigue: 
«Ciertos clérigos protestantes de las universidades 

de Oxford y de Cambridge, hombres de vasta cien
cia y de intachable virtud, publicaron pocos me
ses há un tomo intitulado Ensayos y 'revistas, en 
que cada cual examinó á su manera y sin concierto 
con los demás una de las cuestiones religiosas pal
pitantes hoy. Sus principios son contrarios, en 
materias muy graves, á las doctrinas que profesa 
la Iglesia establecida, y están explanadas con pro
fundidad, ciencia y lógica admirables. Este libro 
h^ producido una sensación increíble. Baste de
cirles, en prueba de ello, que esta semana en que 
estamos se ha publicado la quinta edición, y que 
de ella ha tomado diez mil ejemplares de una vez 
el famoso alquilador de libros Muddie. 

La cosa ha dado origen á encarnizadas polémi
cas; pero estas no habrían salido de los límites que 
aquí se acostumbran, á no haber dado los obispos 
protestantes un paso falsísimo, que los coloca en 
muy mala posición. El hecho es único en la histo
ria de la Iglesia de Ingleterra. Los obispos se han 
reunido, y por unanimidad han condenado el l i 
bro. 

La tormenta que esto ha levantado no es para 
descrita, ni la compren Jerían Vds. bien en Espa
ña. «¿Qué es esto?» claman partidarios muy ce
losos de la Iglesia. «¿Qué significa en la libre I n 
glaterra condenar las opiniones de un libro? ¿Va
mos á tener también un Indice expurgatorio? Lo 
que necesitamos no es una condenación, sino una 
refutación.» 

«Aquí no se contesta á los argumentos con go l 
pes de autoridad, sino con argumeafcos. Aquí no 
se encadena con anatemas el vuelo de la intel i 
gencia. Ya hemos leído lo que dicen los adversa
rios; veamos ahora lo que Vds. Ies contestan, y 
juzgaremos sobre quién tiene razón. En el siglo en 
que vivimos, no se condena: se discute; y el que 
defiende la verdad triunfa.» Este es el sentimiento 
público, y los obispos se ven colocados en este fa
tal dilema: ó refutan el libro y dan lugar á contes
taciones en que tienen que habérselas con cam
peones de primer orden que no es fácil vencer y á 
quienes tienen miedo, ó se callan, y como el que 
calla otorga, se dan por vencidos en un país que 
no admite los golpes de autoridad ni en esta ni en 
ninguna otra materia.» 

M . Cobden, cuya misión parece ser arreglar to
das las cuestiones espinosas, que ha hecho el tra
tado de comercio con Francia, que quiso traer á 
los Estados-Unidos á un arreglo mediante la i n 
tervención amistosa de Suiza, parece que se en
carga ahora de un negocio mucho más difícil. Este 
negocio es nada ménos que conseguir una avenen
cia entre Inglaterra y Francia, en virtud de la 
cual se disminuirán proporcionalmente los formi
dables armamentos de ambas naciones, se reduci
rán á dimensiones racionales, y se aliviará á los 
dos paises de los insoportables é inútiles gastos 
que hoy los agobian y que amenazan extenderse 
de una manera indefinida. Dicen que el emperador 
es muy favorable á este proyecto, y en realidad 
que él es el que lo ha iniciado indirectamente. Mu
cho convendría al mundo que esto no se quedase 
en proyecto. 

Las correspondencias de Paris insertas en el Dia-
rio de Barcelona, afirman que en la quiebra de M i 
rés están gravemente comprometidos varios per
sonajes importantes que se rozan con el gobierno. 

federación no tomará en consideración ninguna 
propuesta de arreglo ni idea que tienda á recons
tituir la antigua unión federal. Dichos Estados 
disidentes recaudan en sus puertos por cuenta 
propia los derechos de las aduanas federales, y 
con este motivo el Congreso de Washington ha 
adoptado una resolución pidiendo informes al m i 
nistro de Hacienda acerca de los obstáculos que 
se oponen á la recaudación de las rentas naciona
les en los Estados disidentes, del apresamiento de 
guarda-costas y ocupación de las demás propieda
des federales, expresándose en los informes los 
pasos que se han dado para recobarlos. 

El dia 11 se adoptó en el Senado de Washing
ton una proposición para construir siete corbetas 
de guerra de vapor. 

Según cartas de Nueva-Orleans, se cree que la 
Luisiana nunca volverá á formar parte de la Union 
federal. 

Los diarios de Nueva-York publicaron el 12 un 
despacho telegráfico de Nueva-Orleans fecha del 
11, en que se decia que el correo Bienville habia 
llegado de la Habana con noticias del 7. E l vapor 
Velasco procedente de Veracruz habia fondeado en 
este último puerto conduciendo á los ministros ex
tranjeros expulsados y al general Miramon. El 
nuncio, que fué insultado en Veracruz, se refugió 
en el consulado francés, Miramon logró escaparse 
disfrazado. El arzobispo y el obispo habian sido 
apedreados por el pueblo, y por último fueron de
tenidos por la autoridad para someterlos á forma-* 
cion de causa. 

El dia 18 la autoridad francesa en Roma man
dó recoger las llaves de la torre del Capitolio, pa
ra impedir que alguien se introdujese y tocase las 
campanas. 

En Nápoles están á punto de publicarse nuevos 
decretos que hagan más y más difíciles las rela
ciones del gobierno piamontés con la Santa Sede. 
Estos decretos son: 1.°, promulgación de la ley 
piamontesa de 1855 suprimiendo algunas comu
nidades religiosas; 2.°, abolición del Concordato 
de 1818; 3.°, disolución de las juntas diocesanas 
reemplazándolas ecónomos reales; y 4.°, emanci
pación de las obras pias seglares de toda ingeren
cia eclesiástica. 

El telégrafo comunicó anoche desde Liverpool 
importantes noticias de los Estados de la Union. 

Según las últimas fechas, la Convencion de los 
seis Estados disidentes, reunida en Alabama, ha
bia organizado el 9 del corriente un gobierno pro
visional titulado de los Estados confederados de Amé
rica, con una Constitución, un presidente, un v i 
cepresidente y un Congreso revestido de amplísi
mos poderes, incluso el de arbitrar recursos. 

Un despacho de Alabama afirma que la Con-

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G. ) y 
su augusta real familia cont inúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Visto el expediente instruido para la clasificación 
de la carretera que partiendo de Santoña termina 
en Bárcena de Cicero:' 

Vistos los informes del ingeniero jefe, Consejo 
provincial y gobernador de Santander, y el d ic tá-
men de la junta consultiva de caminos, canales y 
puertos: 

Considerando que dicha carretera se halla en 
las circunstancias que expresa el art. 4.° de la ley 
de 22 de Julio de 1857; y en atención á las razones 
que, de conformidad con los citados dictámenes, 
•ne ha expuesto el ministro de Fomento, vengo en 
declarar de segundo órden la mencionada carre
tera. 

Dado en palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla. 

CORTES 

la acción de la justicia, ó por último, en el del se
ñor ministro de Hacienda, el cual ha manifestado 
que en ningún caso puede suspenderse la circula
ción del billete. 

El señor ministro de HACIENDA.—No hay des
acuerdo ninguno entre el gobierno y la comisión. 
Yo he dicho que si se aplican á los billetes las 
disposiciones adoptadas para los títulos al porta
dor, debe tenerse en cuenta que según sus estatu
tos, no puede la deuda pública hacer retención a l 
guna de pago; añadiendo después que, á mi juicio, 
la cuestión se resolvería declarando los billetes 
iguales á la moneda, pero sin tenerse en cuenta su 
numeración, en cuyo caso existirían para su re i 
vindicación las demás dificultades que hay relati
vamente á la moneda misma. 

Sin más debate, púsose á votación el artículo, y 
fué aprobado. 

Acto continuo se leyó la minuta, y se declaró 
conforme con lo acordado, suspendiéndose la vo
tación definitiva del proyecto por no haber sufi
ciente número de señores senadores. 

Ocupando la tribuna el Sr. Chinchilla, leyó el 
dictámen relativo al proyecto de ley sobre conce
der una pensión á varias viudas y huérfanas de fa
cultativos muertos á consecuencia del colera; y el 
señor vicepresidente duque de Veragua anunció 
que se imprimiría y se repartiría, señalándose dia 
para su discusión. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Veragua). 
—Orden del dia para mañana: votación definitiva 
del proyecto de ley relativo al ferro-carril de San
tiago al puerto del Carril, del de reivindicación de 
efectos públicos al portador; y discusión del dictá
men concerniente al proyecto de ley sobre pensión 
á doña Rosa Milans del Bosch. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 25 de Febrero 
de 1861. 

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

El Sr. Guillermo Moreno rectificó una equivoca
ción cometida en la Gaceta, respecto á sus pala
bras en la sesión anterior. 

Entrando en la órden del dia, que era la discu
sión por artículos del proyecto de ley de reivindi
cación de títulos al portador, y leido el art. 3.° 
nuevamente redactado, en que se fija que los bille
tes de banco no podrán ser detenidos sin que se 
pruebe la mala fé del poseedor, aplicándose á los 
billetes lo dispuesto respecto al papel de crédito 
en el art. 2,°, que es no negarse á prestar auxilio 
á l a justicia, el Sr. Luzuriaga pregunta si el párra
fo segundo del artículo pondrá obstáculos al ejer
cicio del poder judicial. 

El Sr. Vaamonde dice que esa pregunta hubiera 
estado en su lugar en la discusión del art. 2.°, por
que ahora no se hace más que aplicar aquí lo dis
puesto allí. 

El Sr. Luzuriaga toma la palabra en contra, y 
dice que la aclaración que ahora hace es fruto del 
debate, y la comisión ha eludido su pregunta, con
cluyendo que ya que se concedía tanto á los bi l le
tes no se cubrirá con la inmunidad al que lo tiene, 
pues en muchos casos es conveniente la detención, 
y debia declararse que con esta disposición no se 
alteraba el procedimiento. 

El Sr. Aldamar defendió el artículo, y dice que 
desde el momento que se pongan obstáculos á la 
libre circulación de los billetes como si dinero, se 
causa un grave perjuicio. 

EISr. Luzuriaga rectifica, é insiste en que ningu
na nación ha establecido excepción en pró de los 
billetes de banco. 

El Sr. Aldamar rectifica; toma la palabra para 
una alusión el Sr. Luzuriaga; y después de renun
ciarla el Sr. Aldamar, el Sr. Sierra la usa para de
cir que siendo difícil probar la mala fé, no sabe 
cuáles serán las consecuencias del artículo. 

El Sr. Olea pregunta si el artículo prescribe la 
detención de la circulación de un billete. 

Ocupa j a presidencia el señor duque de Vera
gua. 

El Sr. Olivan dice que una vez circulado el b i 
llete nadie puede detenerlo, no pudiendo haber 
mala fé, fuera del ladrón, el que se lo halla y no lo 
devuelve, ó el que es cómplice del robo. La ley no 
debe fijar el procedimiento. 

Los Sres. Sierra y Olivan rectifican. 
El Sr. Carramolino dice que todos están confor

mes, variando solo en la expresión; por lo tanto, de
bia armonizar el art, 2.° con el 3.°, pero debe sa
berse si la justicia tiene facultad para proceder en 
en la averiguación de un crimen. 

El Sr. LUZURIAGA.—No hallo conformes ni á 
la comisión consigo misma, ni á esta con el señor 
ministro; y desearía saber, antes de votar, en qué 
sentido se entiende el artículo: si en el del señor 
Vaamonde, que ha dado una respuesta sibilítica, ó 
en el del Sr. Baeza, que dice que no se entorpece 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 25 de Febrero 
de 1861. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada en votación nomi
nal, por 102 señores diputados. 

El señor marqués de SAN CARLOS.—Desearía 
saber si al recibir las redacciones de los periódicos 
el Extracto de la sesión, contraen la obligación de 
publicarle íntegramente. Los señores ' diputados 
comprenderán hasta qué punto la supresión de un 
solo párrafo puede hacer cambiar todo el sentido 
de un discurso, y el resultado de ciertos incidentes 
que aquí se promueven. Así, por ejemplo, el ha
berse suprimido el otro dia en algunos periódicos 
la parte más esencial de la última rectificación del 
Sr. Ruiz Zorrilla, podría dar lugar á creer que no 
habia quedado, como quedó, satisfecha la justa re
clamación del señor marqués de Montevírgen. 

El Sr. GARCIA GOMEZ (secretario).—Los pe
riódicos tienen obligación de insertar el Extracto 
siempre que pongan ¿ccímcío oficial. Cuando omi
ten esta calificación pueden hacer supresiones, y 
ya el público sabe que no es oficial lo que allí 
aparece. 

El señor marqués de SAN CARLOS.—Siendo 
facultativo en los periódicos el poner ó no Extrac
to oficial, resultará lo que acabo de decir. Yo en
tiendo que la mesa no tendrá facultades para po
ner remedio á esto, y que tal vez corresponde á la 
ley de imprenta. Llamo, pues, la atención de la 
comisión sobre este punto. 

El Sr. BALLESTEROS.—Deseo saber si están 
formadas las listas de diputados que han recibido 
gracias del gobierno. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Esas 
listas no se forman todas en Gobernación, se for
man en todos los ministerios: yo he formado la 
mia, y haré presente á mis colegas la observación 
deS. S. 

EISr . BALLESTEROS,—Mi pregunta estaba 
en su lugar, pues S. S. ha ofrecido remitirlas á 
nombre de todos los ministros. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Suplico á los seño
res de la comisión de imprenta me digan si la comi
sión lleva muy adelantados sus trabajos. He visto 
que algunos periódicos estaban en el secreto de la 
comisión, y han dicho que tenia hace dos meses 
concluida su tarea; ruego á la comisión que re
doble su celo, para que cuanto antes se ocupe el 
Congreso de esta cuestión importante, no sea que 
se pase otra legislatura sin resolverla. 

El Sr. PEREZ CABALLERO.—Creo que con 
arreglo á los deseos del Sr. Calvo Asensio, se dis
cutirá hoy el proyecto de pensión á viudas de 
médicos y cirujanos; pero después ha presenta
do el gobierno otro proyecto análogo, y supli
caría á la mesa que propusiera la reunión dé las 
secciones para nombrar la comisión, á fin de que 
á estas pobres viudas no se les siga en la dilación 
perjuicio alguno. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Caso de reelección del Sr. Caruana. 

Leido el dictámen declarando no sujeto á reelec
ción al Sr. Caruana, dijo 

El Sr. ORTIZDE ZARATE.—El respeto á la 
ley es no solamente un deber, sino una necesidad 
social. Hoy se trata de aplicar al Sr. Caruana la 
ley: creo que en lo que tiene de personal, este es 
un asunto pequeño, dicho sea con el respeto que 
me merece el Sr. Caruana; pero sobre la cuestión 
personal, pequeña é insignificante, aparece la gran 
cuestión del respeto que nos merece lá ley. En mi 
opinión, donde la voluntad del hombre se sobre
pone á la ley, no puede haber libertad ni órden. 
No puede haber libertad ni órden donde no se res
peta ciegamente la ley. Los pueblos donde la ley 
no es respetada, caen en la anarquía y en el des
potismo. 

La comisión, en su mayoría, al declarar no suje
to á reelección al Sr. Caruana, se funda en que 
existe ya una jurisprudencia constante én su fa
vor. Esta doctrina es errónea: no puede darse j u 
risprudencia contra ley. La jurisprudencia nace 
para llenar los vacíos y aclarar las dudas de las 
leyes. El Congreso pudo establecer jurisprudencia 
después que se dictó la Constitución, que no fijó 
más que las bases de esta ley; pero después que 
ha venido la ley de 18i9 que ha aclarado el 
artículo constitucional, no ha podido establecer
se ^jurisprudencia, sino solamente se ha podido 
dar el caso de la aplicación pura y simple de la 
ley. De nada sirve, pues, que se aleguen casos 
en que el Congreso ha votado como la comisión 
propone. 

Pero quiero conceder que exista esa jurispru
dencia que la comisión dice: todavía no es aplica
ble al caso del Sr. Caruana. Dice la comisión que 
no está sujeto á reelección el individuo que es re
puesto en el cai;go de que accidentalmente ha sido 
separado. Pero en el caso del Sr. Caruana, lo per
manente es que sea brigadier, y lo accidental pre
cisamente es que sea comandante general. No es 
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aneja á la personalidad del Sr. Caruana la coman
dancia del Maestrazgo • , , . 

Se dice que ademas de dos veces que lia obtem-
do esa comandancia en propiedad, ha servido otra 

interinamente ese destino. Aunque hubiera vez 
servido cuatro veces ó m á s , siempre sería acci
dental su cargo. 

Se dice también que el Sr. Caruana no pocüa de
clinar la comisión que se le daba. Yo debo decir 
que esa no es comisión; es un empleo, un empleo 
en propiedad, y no puede decirse que es indeclina
ble. No hay cargo ninguno de los que favorecen a 
la persona que no pueda renunciarse. Si el señor 
Caruana hubiera acudido al gobierno diciendo que 
le relevara de ese cargo , porque no quena suje
tarse á relecciou, el gobierno le habria relevado. 

Por lo demás, yo creo que el gobierno no puede 
disponer de los diputados y senadores contra su 
voluntad, fsino solamente en caso de guerra: por
que reconocerle esa facultad, sería dejar a los d i 
putados militares á merced del capncho del go
bierno Yo no encuentro para la cuestión diferencia 
entre servir al Estado en la milicia o en otro pues
to Todo empleado tien« obligación de ir a donde 
le envia el gobierno. Pero cuando un empleado 
tieneel carácter de diputado, entre estos dos ca
racteres, el más elevado debe ser preferido. Si se 
citan precedentes, yo también puedo citar el del 
Sr. Calonge, que siendo mariscal de campo fué 
nombrado gobernador de Madrid, y quedó sujeto 
á reelección. 

Dice la comisión que el caso del Sr. Caruana es 
más preferible que los exceptuados en la ley. Las 
cruces y grados obtenidos por antigüedad ó en el 
campo de batalla, están justamente exceptuados; 
pero no son de un orden inferior al caso del señor 
Caruana. 

Dice también la comisión que no es gracia ni as
censo el concedido al Sr. Caruana. Convengo en 
que no es ascenso; pero ¿cómo no ha de ser gracia 
pasar á tener 36,000 rs. cuando solo se tienen 
20,000? Ingratitud sería de parte del Sr. Caruana 
decir que esto no era gracia. 

Ruego, pues, al Congreso, que se sirva sujetarle 
á releccion cumpliendo con la ley. 

El Sr. SANCHEZ M I L L A . — S i n exordio, y sin 
seguir al Sr. Ortiz de Zarate en sus consideracio
nes generales, procuraré contestar á S. S., demos
trando la falta de fundamento de su argumenta
ción. 

Dice S. S. que no se da jurisprudencia contra 
ley. Para que esta razón lo sea realmente, es ne
cesario que S. S. demuestre en qué ley se contra
ría la jurisprudencia sentada. No se da jurispru
dencia contra la ley; pero como no es contra ley la 
que ha establecido el Congreso, el argumento cae 
por su base. 

Ya dijimos el sábado que las leyes se hacen pa
ra casos generales, y que era imposible compren
der que todos los casos que pudieran ocurrir estu
viesen comprendidos en la ley. La equivocación de 
S. S. parte deque se confunde el destino con el 
empleo, y de que no atiende á que un brigadier es
tá siempre en activo servicio. Tanto monta que es
té mandando un regimiento, como que desempeñe 
una comandancia. ¿Ha recibido más sueldo que el 
inherente al carácter de brigadier? No: la diferen
cia que S. S. encuentra está justiñeada en los gas
tos que lleva consigo el servicio. 

Además, un empleado civil no incurre en nota 
ninguna porque renuncie su destino; pero un m i l i 
tar no puede renunciar: su primer deberes la obe
diencia. Con los antecedentes que ha tomado la co
misión de este negocio, puedo decir que el Sr. Ca
ruana dijo al gobierno que como militar iria á 
servir su destino, pero que si esto le sujetaba á 
reelección, desde luego lo renunciaba. Estaba cer
rada la legislatura, y fué al servicio á que se le ha- | 
bia destinado 

Además, el Sr. Caruana ha ejercido ya ese em- \ 
pleo por dos veces; y en estáis circunstancias, 
cuando ha sido nombrado de nuevo poco después 
de los sucesos de la Rápita , ¿se podrá decir que se | 
le ha dado un empleo? 

Por lo demás, el sueldo de brigadier son 30,000 
reales; y si se queda con 20,000 en estado de cuar
tel, es porque no tiene los gastos de la actividad. 
Por tanto, no es ventaja el sueldo que tiene; es el 
que le corresponde. 

Entiendo que estas observaciones bastarán para 
que el Congreso confirme su acuerdo anterior, de
clarando al Sr. Caruana no sujeto á reelección. 

El Sr. ORTIZ DE ZARATE.—Yo creo que he 
probado que la ley manda que quede sujeto á re
elección todo el que obtenga cargos que no están 
comprendidos en las excepciones de la ley de 1849. 
No hay más que leer la Constitución. La ley no es 
defectuosa, como cree el Sr. Sánchez Milla: la ley 
tuvo presentes todos los casos, pero no exceptuó 
estos de que hoy se trata. 

Yo no he confundido el destino con el empleo. 
Los militares, en la graduación de brigadier, t ie
nen dos situaciones: la de cuartel y el empleo; y 
es claro que al cambiar de situación reciben una 
gracia. 

Dice el Sr. Sánchez Milla que el sueldo de b r i 
gadier es 30,000 rs. Aquí hay que hacer una dis
tinción: el sueldo de un brigadier empleado es ese, i 
pero en cuartel es otro más pequeño. 

Se dice que el Sr. Caruana ha sido repuesto, 
porque ha tenido otra vez el empleo de comandan
te general, y que no ha recibido por tanto gracia. 
En el mismo caso se hallan todos los demás em
pleados: el que ha sido ministro, el que ha sido 
magistrado, el que ha sido gobernador, no recibi
rían gracia ninguna al volver á serlo. ¿Pero esto 
es sostenible? Yo creo que no. 

' El Sr. SANCHEZ M I L L A . — N o he acusado á la 
ley de defectuosa; he dicho que las leyes se hacen 
para casos generales. 

En términos generales no se puede dudar que 
es mas ventajoso tener 30,000 que 20,000 reales; 
pero S. S. no ha probado que esos 30,000 reales 
no sean anejos á los gastos que trae consigo el ser
vicio de que el Sr. Caruana ha sido encargado. 

El Sr. PEREZ CABALLERO — A l oír á la co
misión que la jurisprudencia del Congreso favore
ce su opinión, debo insistir en lo que dijo ayer. En 
favor del Sr. Caruana no hay más que un solo ca
so: en los demás que se citan, si se acordó que los 
interesados no estaban sujetos á reelección, fué 
porque no variaron de categoría ni de sueldo. T a 
les son lo^ casos de los Sres. D. Faustino Elío, 
D. Fernando Cuadros y D. Ramón Gómez Pu
lido. 

Pero al mismo tiempo hay algún otro caso en 
que la jurisprudencia del Congreso coadyuva á 
nuestra opinión. El Sr. González (D. Ambrosio) 
habia desempeñado el destino de fiscal del tribunal 
mayor de Cuentas; se le volvió á nombrar para el 
mismo destino, y la comisión estaba para sujetarle 
á reelección, cuando S. S. mismo se sujetó á ella 
renunciando al cargo de diputado. 

Por lo demás, no se podría comprender que se 
dijese brigadier empleado, en oposición de briga
dier en cuartel, si no hubiera empleo; y habiendo 
empleo, se está en el caso de aplicar el artículo 
constitucional. 

El Sr. ABADES.—El principal argumento con 
que se trata de sostener que se debe sujetar á re
elección al Sr. Caruana, se toma de la creencia de 
que esta comprendido en la regla general. 

be cree que el militar que no esta empleado está 
cesante y que cuando de cesante pasa á empleado 
debe estar sujeto á reelección. Pero ¿no les parece 
qJe una ecSoSaÜtrS o t i ^ ^ ^ Cabañero, 
L s e olvidado en la ^ S S ^ ^ 
titucion? La equivocación parte aquí de no fiiarse 
bien en la nomenclatura. El bridadL^, J £ 

los cuadros orgánicos, tielfe ^ q n0 
- • . - r . - . , y » - .g^ i i^uo , ueue que QUPCW en 

una situación sobrante; pero al entrad en . ) l f 
no pierde consideración ni nada: 

ar en ella, 
i qué pierde? 

Colocación. Así al brigadier Caruana lo que se 
le ha dado ha sido colocación , y colocación que 
no puede rehuir. No ha recibido, pues, gracia m 

^ S e d h - á : es verdad; pero el gobierno le ha favo
recido entre otros brigadieres. Señores: el minis
tro de la Guerra tiene una regla fija para estos ca
sos, y si la conveniencia no se interpone, esa regla 
se sigue. El Sr. Caruana resistió el nombramiento; 
pero la consideración é importancia del servicio 
le hizo no poner objeción al mando que le imponía 
el ministro de la Guerra. 

No se ha infringido, pues, ningún precepto le
gal ni constitucional, y se está en el taso de decla
rar no sujeto á reelección al Sr. Caruana. 

EISr. PEREZ CABALLERO.—Dice el Sr. Aba
des que el gobierno ha dado al Sr. Caruana colo
cación; luego le ha dado algo. 

Ha hablado S. S. de no haberse seguido una re
gla general, sino una de conveniencia. Esto me 
parece que corrobora que el Sr. Caruana ha obte
nido un favor. 

Consultado el Congreso, y habiéndose pedido 
que la votación fuese nominal, quedó aprobado 
eldictámen de la comisión, por 71 votos contra 46, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron SÍ. 
Cascajares.—Alegre.—Sagarmínaga.— Sánchez 

Milla.—De Pedro.—Zorrilla (D. Ramón).—López 
Domínguez . -Pozo . — Ferrandcz,—Franco.—Saa-
vedra Meneses.—Rascón.—Rivas.—Fontes.—La-
fuente.—Delgado.—Leis.—Egaña.—Pérez Zamo
ra.—Pérez de los Cobos.—Frau.—Ventosa.—Vi
da—Valdés Mon.—Riestra. — Bayarri .—Caña.— 
Duque de Villahermosa.—Abades.—Ferreira Caa-
maño.—Alíaro.—ODonnell .— Sando val.—Patino. 
—Toran.—Manjon.—Navarro. — Benayas. —San
cho. — Gener. — Vasallo. — Barrantes. — Hazañas 
( D . Manuel).—Benedito.— Ulloa. — Falguera.— 
Ortega.—Berruezo.—Romero Ortiz.—Marqués de 
la Conquista.—Soria Santa Cruz.—Ganga.—üz-
tariz.—Ramírez.—Santa Cruz.—Hernández.—Are
nal.—Moreno López.—Loizaga.—Avellan.—Uha-
gon.—Carrias.—Navascués.—Rio González.—Mo-
nares.—Bertrán de Lis.—González (D. Ambrosio). 
—León y Navarrete.—Alonso Martínez.—Aguirre 
de Tejada.—Sr. Presidente. 

Total , 71. 
Señores que dijeron no. 

Goicoerrotea (D. Román).—Pérez Caballero.— 
Casado (D. Anselmo).—Lasala.—López Roberts 
(D. Dionisio).—Chico de Guzman.—García Macei-
ra.—Escrich.—Orovio.— Rodríguez Baamonde.— 
Cavero,—Valero y Soto.—Ribo.—Latorre (D. Cár-
los) —Sagasta.— Barón de Cortes.— Arteaga.— 
Grandallana —Ortiz de Zárate.—Lersundi .—Cas
tro.—González Brabo.—González de la Vega.— 
Olózaga.—Osorio y Orense.—Muñoz López.—Paez 
Jiiramiilo.—Forgas.—Marqués de Premio Real. 
—Ruiz Zorrilla.—Castell.—Carvajal.—Marqués de 
Montevírgen.—Ballesteros (D. Mariano).—Taravi-
lla.—Calvo Asensio.—Madoz.—Aguirre.—Polo. 
—Rivero (D. Nicolás).—Iglesias y Barcones.—Sier
ra Pambley.— Bedoya.— Mayans.— Marqués de 
San Cárlos.—Marín Barnuevo. 

Total, 46. 
Pasó á la comisión que entiende en el proyecto 

de arreglo de las provincias una enmienda del se
ñor Lafuente, Benedito y otros, al art. 11. 

Pensiones á viudas de facultativos. 

Se leyó el siguiente proyecto de ley: 
«Artículo 1.° Se concede á doña Catalina Re-

che, viuda del licenciado en medicina D. Andrés 
López, que falleció víctima de la reciente epidemia 
colérica, la pensión anual de 3,000 rs., trasmisi-
bles después de su muerte á sus hijos menores, con 
arreglo al art. 75 de la ley de 28 de Noviembre de 
1855, y al decreto y reglamento para su ejecución 
del 15 de Junio de este año. 

Ar t . 2.° Se concede en igual término á doña 
Josefa Menay y á doña Leocadia Lozano, viadas 
respectivamente de los licenciados en medicina 
D. José Castellá y D. Diego Aulló y Tomás , que 
fallecieron del cólera durante la epidemia de 1855, 
las pensiones de 4,000 rs. 

' A r t . 3.° Las pensiones concedidas en los ar
tículos anteriores principiarán á devengarse desde 
el 28 de Noviembre de 1855 respecto á las familias 
de aquellos profesores que fallecieron antes de 
este día, y las demás desde el siguiente á la muer
te de sus causantes.» 

El Sr. CALVO ASENSIO.-Pido la palabra, y 
aunque parece que tiene el carácter de ser pedida 
en contra, no es sino con el objeto de hacer una 
pregunta al señor ministro de la Gobernación, que 
siento no esté aquí; pero como de lo que se dice en 
este lugar tiene conocimiento inmediatamente, s i 
go en el uso de la palabra. 

Empiezo por decir que he oido particularmente 
á algunos señores diputados, extrañarse de que 
vengan varias pensiones concedidas á viudas de 
profesores de medicina , cirujía y farmacia; pero 
es porque sin duda no se han hecho cargo de que 
los proyectos de ley que el gobierno presenta hoy 
para estas pensiones, no son más que el cumpli
miento de la ley de sanidad, donde están consig-
naJas por servicios prestados durante las epide
mias que han ocurrido; y como esto es, según he 
dicho antes, el cumplimiento de una ley, no es po
sible que puedan ofrecer discusión estos proyectos, 
como no la han ofrecido los que anteriormente han 
venido. 

Ahora solo falta que se lleve á debido efecto 
con la celeridad que el señor ministro de la Go
bernación ha ofrecido, la tramitación de los expe
dientes, ya en la dirección de sanidad, ya en el 
consejo de sanidad, ya por medio de los goberna
dores de provincia. En uno de los dias pasados, 
mis amigos los Sres. Madoz y Sagasta hicieron i n 
dicaciones al señor ministro de la Gobernación pa
ra que se tramitaran ciertos expedientes que esta
ban paralizados en las provincias, á consecuencia 
de que algunos gobernadores habían creído que 
los profesores que habian sucumbido víctimas de 
su celo antes de promulgarse la ley de sanidad no 
tenían derecho á estas pensiones, ó hablando con 
más propiedad, que no se le habian dejado á sus 
familias; y el Congreso de los diputados, siguien
do la indicación hecha por la comisión quedió dic-
támen primero, y las indicaciones del señor minis
tro de la Gobernación después, ha acordado que 
la ley comprendía á estos individuos. 

Por lo demás, estoy completamente de acuerdo 
con el dictámen de la comisión, y con las pen
siones que se conceden á las viudas comprendidas 
en el proyecto de ley presentado por el gobierno. 

El Sr. LE1S.—La comisión nada tiene que decir 
en vista de las últimas palabras pronunciadas por 
el Sr. Calvo Asensio. 

Sin más discusión se aprobaron los diversos ar
tículos de este proyecto. 

EISr. NAVARRO (D. Alonso).—Retiro una en
mienda que tengo presentada al art. 20 del pro
yecto de arreglo de las provincias. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Queda retirada. 

Pensión á doña Luisa Hernández, 

Se leyó el siguiente dictámen: 
«Se concede á doña Luisa Hernández, viuda del 

teniente coronel graduado comandante de infan
tería D. José Antonio Sánchez, la pensión anual 
de 4,000 rs. para sí y sus hijos menores, con su
jeción á las reglas establecidas en el monte-pío 
militar.» 

Abierta discusión, dijo 
El Sr. PEREZ CAÍ3ALLERO.—Siento verme 

obligado á molestar al Congreso en dos distintas 
ocasiones. He 'escogido esta pensión, como pudie
ra haber elegido cualquiera otra, pues no he visto 
el expediente. Supongo que el individuo de quien so 

trata tendría méritos; pero es inconveniente el 
ejemplo que estamos dando admitiendo toda clase 
de pensiones. En estas, generalmente, se trata de 
viudas, que, con arreglo á la ley de monte-pío, no 
tienen opción á viudedad, y nosotros dispensamos 
de la ley á unas, y no dispensamos á otras, más 
desgraciadas, ó con ménos favor. 

Yo creo que podemos estar en el caso de hacer 
una ley general para dar pensión á todas las v iu
das que se encuentren en la misma situación; pero 
no debemos eximir á individuos particulares de 
una ley general preexistente. 

He dicho esto para fundar mi voto negativo á 
esta y á las demás pensiones. Si los reglamentos 
del monte-pío son demasiado severos, que se va
ríen; pero no dispensemos de la ley á unos intere
sados, y á otros no. 

El Sr. BARRANTES.—El señor diputado no 
conoce el expediente: por eso no sabe los méritos 
del esposo de esta interesada. Si S. S. hubiera es
tudiado la hoja de servicios de ese militar, que ha 
servido 42 años en España y en América, y que ha 
hecho las tres campañas más gloriosas que se han 
visto en este siglo, no diría lo que acaba de decir. 

Cuando en las leyes generales no están incluidos 
los casos especiales de que se trata, preciso es ha
cer una ley para estos casos. Las Córtes no han 
abdicado su atribución de recompensar servicios 
especiales de una manera especial. 

EISr. LEIS.—Dice el Sr. Barrantes que del ex
pediente resultan los méritos de este individuo. Yo 
digo al Sr. Barrantes que no hay expediente; no 
hay nada; ni siquiera consta que esa señora sea 
viuda, ni que su esposo haya muerto. No hay más 
que una hoja de servicios en que consta que el 
grado de sargento y el de comandante fueron los 
únicos que recibió por acciones de guerra. 

La ley de monte-pío prohibe que se dé pensión á 
los que se han casado de subalternos; y en este 
caso no creo, por loque de esa hoja aparece, que 
haya servicios tan extraordinarios que se deba 
prescindir de la ley. 

El Sr. BARRANTES.—No solo consta todo lo 
que dice el Sr. Leis que no consta, sino que existen 
la partida de casamiento y la de defunción que 
S. S. echa de ménos. Las Córtes han interpretado 
siempre el espíritu de los reglamentos del monte
pío en el sentido favorable á estos casos particula
res en que hay servicios tan relevantes. 

Por lo demás, siento que ya que el Sr. Leis ha 
estudiado el expediente con ese espíritu de oposi
ción á las pensiones, no se haya fijado en un servi
cio especial contraído por este individuo, el cual, 
siendo teniente ó capitán en San Juan de Ulúa, 
tomó á su cargo un servicio marítimo y mandó una 
embarcación para defender el pabellón y los inte
reses de su país. 

El Sr. LEIS.—Como diputado no puedo ente
rarme sino de lo que hay sobre la mesa, y aquí no 
está más que la hoja de servicios. No resulta si
quiera que haya muerto el interesado. Ese servicio 
extraordinario de que habla S. S., fué mandar una 
lancha cañonera desde fin de Junio á 1.° de Fe
brero; el segundo servicio fué instruir quintos. 
_ El Sr. BARRANTES.—El Sr. Leis hace cues

tión de chistes una cosa que lo tiene muy poco. Se 
trata de una familia muy merecedora, y es extra
ño que se escatime la corta pensión que se propo
ne para la viuda de un infeliz que empezó por sen
tar plaza en la guerra de la independencia y ha 
hecho tres campañas. 

Dice S. S. que mandó una lancha cañonera: en 
las guerras de costa las lanchas cañoneras hacen 
grandes servicios. 

El Sr. FORGAS.—Creo que comprenderá el 
Congreso que el expediente que tengo en la mano 
no está completo. Aquí no hay documento en el 
cual conste ni la muerte ni el casamiento de este 
militar. 

Hay más: del expediente no aparece ningún he
cho notable. De los nueve ascensos que aquí apa
recen, solo dos han sido por acciones de guerra: 
de los años de la guerra de la independencia, pasó 
este interesado cuatro en el extranjero: en San 
Juan de Ulúa no practicó ningún hecho notable; 
y la mayor parte de la época de la guerra civil la 
pasó enseñando quintos en Andalucía. 

Así, pues, no es más que un militar honrado co
mo otros muchos, y en este concepto yo no puedo 
disponer del bolsillo del contribuyente. 

EISr . BARRANTES.—Nosotros hemos tenido 
íntegro ese expediente; pero le dijimos á la intere
sada que no hacían falta tantos documentos. Ha
bia certificaciones en que se han dado las gracias 
á su esposo. Hemos visto la fé de defunción, la de 
casamiento y otros documentos. Por lo demás, la 
comisión no tiene inconveniente en retirar el dictá
men para volver á reunirlos todos, y presentarlos, 
para que el Congreso vea la justicia con que ha 
propuesto esta pensión. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda retirado el dic
támen. 

Negociaciones con Marruecos. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Señores: hace a l 
gunos dias que todos los periódicos, y muy prin
cipalmente los que pasan por bien informados, nos 
hablan de un nuevo tratado que sustituye al de paz 
que tenemos hecho con Marruecos. Yo no trato de 
entrar en esta cuestión, porque no es este el mo
mento; no trato de manifestar lo sensible que es 
ver desvanecidas las esperanzas que hace algunos 
dias nos indicó el señor presidente del Consejo de 
ministros, de que los marroquíes contrataran un 
empréstito en Lóndres; pero como circula el rumor 
de que, según esas negociaciones, se ret irará el 
ejército de ocupación de Tetuan, mi pregunta va 
á ser muy concreta. 

Todas las noticias convienen en que de Melilla 
se han retirado los moros de rey que allí habia 
para que se verificase el deslinde de nuestro ter 
reno; nada se ha hecho en esa demarcación; se sa
be que en el tratado de paz se habia estipulado que 
se pudieran fortificar los puntos que conviniese á 
nuestro país; y yo pregunto al gobierno de S. M . , 
reservándome el entrar en la discusión cuando 
conforme á la Constitución se sirva dar cuenta á 
las Córtes de ese tratado: antes que salga el ejér 
cito de ocupación de Tetuan, ¿quedarán demarca
dos los límites de Melilla y fortificados los puntos 
que convenga, tanto en la inmediación de esta 
plaza como en la de Ceuta? Porque, señores, esta 
es una cuestión muy grave , y sí estando Tetuan 
ocupado por nuestras tropas no se lleva á c a b o , 
¿qué sucederá cuando se evacúe? 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Señores: no hallándose presente er señor 
ministro de Estado, voy á tener el gusto de con
testar á la pregunta del Sr. Valero y Soto. 

En efecto, las esperanzas que anuncié de que se 
verificase un empréstito en Lóndres por los marro 
quíes, han sido completamente desvanecidas. E 
gobierno inglés se ha negado á prestar la garantía 
que se creia diese , y por consiguiente no se ha ve 
rificado el empréstito. Pero naturalmente, al des
vanecerse estas esperanzas, ha sido preciso idear 
otros medios para verificar el cobro, y sobre esto 
se está haciendo, no un nuevo tratado, porque tra
tado no hay más que uno, sino un convenio sobre 
el modo del pago, lo cual, como comprende S. S., 
es sumamente diferente. Cuando esté firmado este 
tratado, el gobierno dará cuenta á las Córtes, y 
S. S. podrá impugnarlo sí le parece mal. 

A mi juicio, los intereses del Estado no queda
ran por él defraudados; el gobierno cobrará ade
más de los siete millones de duros que ya ha toma
do, otros cuatro ó cinco millones en un plazo muy 
Ci0!ifc^-' rec^':,'r¿ una indemnización por el interés 
del dinero durante el tiempo quese tarde en entre
garlo, y por la ocupación de Tetuan desde el día 
que debió evacuarse; y tendrá, si se lleva á cabo, 
un intervención en todas las aduanas de Mar
ruecos, cobrando la mitad de lo que en ellas se 
recaude, para aplicarlo á la extinción de la deuda 

En cuanto á las fortificaciones de Ceuta, se con
tinúan haciendo desde que entro en Africa el ejer
cito español, y no han dado lugar a controversia 
de ninguna clase; y, en fin, las cuestiones de l imi
tes se resuelven también pacificamente, y ahora 
mismo acaba de nombrarse por el ministerio un 
oficial de ingenieros, para que, en unión con otro 
de marina y un interesado en lo pesquería de San
ta Cruz la Menor, vayan en un buque del Estado a 
reconocer cuál es el punto más á propósito para 
esas pesquerías, con objeto de señalarle defini
tivamente, según está dispuesto en una parte del 
tratado. 

No sé si esto dejará satisfecho al Sr. Valero y 
Soto; pero el gobierno, por ahora, no puede decir
le otra cosa. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Dos palabras sola
mente, empezando por dar gracias al señor presi
dente del Conjeto por la amabilidad que ha tenido 
en contestarme. 

Pero el hecho es que de una de las principales 
preguntas no se ha hecho cargo S. S. Yo digo: ¿si 
teniendo en garantía á Tetuan (y yo creo que esta 
garantía es bastante más, mucho más que la ga
rantía de intervenir las aduanas), si teniendo allí 
un ejército de ocupación, no hemos podido lograr 
que se demarquen los límites de Melilla; si no he
mos podido hacer 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros). 
Señor diputado, suplico á V. S. que se contraiga 

á la pregunta. 
EISr. VALEROY SOTO.—Pues en la pregun

ta estoy, Sr. Presidente, y tengo necesidad de ex
plicarla mejor, porque el señor presidente del 
Consejo de ministros no la ha contestado, sin du
da por no haberme yo explicado bien. 

Decia yo: estando allí hoy nuestro ejército y 
siendo esta garantía mayor que la que tendremos 
después,'¿habrá de abandonarse Tetuan antes de 
que se demarquen los límites de Melilla? 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Ya he dicho, señores, que no está en 
punto de litigio la cuestión de límites; que el go
bierno marroquí no ha puesto ninguna dificultad, 
y que en estaparte el gobierno puede asegurar 
que el tratado quedará cumplido. En Ceuta preci
samente no ha habido cuestiones; se ha convenido 
que la nación tiene completa soberanía sobre el 
territorio que allí se le concede, y que puede ha
cer en él cuantas obras quiera, como efectivamen
te las está haciendo, y ya tiene concluidas a l 
gunas. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Siento vivamente 
que el señor presidente del Consejo de ministros 
no haya entendido mi pregunta. S. S. me dijo la 
última vez que tuve la honra de hablar en el Con
gres® sobre este asunto, que en efecto se habia re 
tirado la comisión de demarcación, porque habian 
ocurrido dificultades que tenia que orillar el sultán. 
El sultán no solo no las ha orillado, sino que ha 
mandado retirar los moros de rey que allí habia, 
y han vuelto las tribus revoltosas. Pues yo digo: 
si teniendo á Tetuan no hemos podido orillar esa 
dificultad, ¿qué haremos cuando solo podamos in 
tervenir las aduanas? 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros). 
—Queda terminado este incidente. 

El Sr. FORGAS.—Yo también, ya que de esta 
cuestión se trata, deseo saber si se piensan fortifi
car los puntos de nuestro territorio en Africa, y 
especialmente el de Santa Cruz la Menor, destinado 
á las pesquerías de que nos ha hablado el señor 
presidente del Consejo de ministros. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS 
TROS.—Señores, el gobierno no puede contestar 
al Sr. Forgas otra cosa sino que se harán esas 
fortificaciones en todos los puntos en que sean 
convenientes, porque, como comprende muy bien 
S. S., el gobierno no puede dejar allí un interés y 
una riqueza, sin que los ponga al abrigo de un 
golpe de mano. 

EISr. VICEPRESIDENTE (LópezBallesteros). 
—Queda terminado este incidente. 

Proyecto de ley para el arreglo de las provincias 
Continuando la discusión pendiente, dijo 
EISr. MOYANO.—Señores, si yo me hubiera 

propuesto hacer un discurso de oposición al ga
binete con motivo del art. 10, hubiera presentado 
una enmienda, y aun mejor hubiera tomado la pa
labra en contra de la totalidad. Pero no es este mi 
ánimo: voy á decir algunas palabras sobre una 
cuestión completamente agena á la política palpi
tante, por más que sea muy grave; y lejos de tener 
este carácter, apenas conocería cualquiera que en 
trase en el salón durante mi discurso quese trata
ba de la ley de diputaciones y gobiernos provin
ciales. 

Voy á combatir, señores, la facultad que el ac 
tual proyecto concede á los gobernadores en el 
párrafo 10 del art. 10, que dice así: 

«Suplir, solo en los casos de irracional disenso y 
de notoria arbitrariedad, ó negar el consentimien 
to paterno que los hijos de familia ó menores de 
edad necesitan para contraer matrimonio, siempre 
que en la provincia de su mando tenga vecindad 
domicilio ó residencia ordinaria el padre ó madre 
ó persona cuyo consentimiento fuese necesario.» 

Ya ven los señores diputados que no puede ser 
nunca esta cuestión una cuestión política; pero si 
loes de altísima importancia, y el Congreso me ha 
de permitir, ya que á la ley se ha traído, que diga 
algunas palabras sobre ella. 

Señores, ha dicho un célebre jurisconsulto que 
sin medios de subsistir no son posibles los hom
bres; y yo añado que sin hombres no puede sub 
sistir la sociedad. De aquí la importancia que se 
ha dado por todas las leyes de todos los países an
tiguos y modernos á la reproducción de la espe 
cíe, aumento de la población. Todas las legisla
ciones, desde la de los hebreos y los magos hasta 
la de nuestros dias, han creado privilegios en fa
vor de los hombres casados, con objeto de favorecer 
los matrimonios, si bien no han podido conseguir
lo en nuestro país por otras circunstancias que se 
oponían á ello, tales corno las asociaciones gre
miales, que privaban á muchos industriales de la 
posibilidad de contar con los fondos necesarios 
para mantener una mujer y una familia, ó la exce 
siva amortización que producía por otro concepto 
y efecto igual. 

Hecho este recuerdo, y viniendo al párrafo ob
jeto de mi impugnación, voy á formular lo que 
tengo que decir respecto de él en dos preguntas: 
Primera, ¿á qué edad debe contraerse el matrimo
nio? Segunda, ¿á quién corresponde la elección? 

Respecto á la edad, señores, tengo que decir 
muy pocas palabras. Las leyes de cada país la 
han fijado según el clima y las circunstancias; y 
en España, adoptando la ley romana, cuya base 
era exclusivamente la posibilidad de tener hijos, 
se ha fijado á la edad de catorce años para los va
rones y doce para las hembras. Téngase esto bien 
presente, señores, porque sobre esta base ha de 
descansar lo que diga respecto de la segunda pre
gunta. 

Ciertamente, señores, que siendo el matrimonio 
un lazo indisoluble en España, la elección del es
poso nadie puede hacerla mejor que la esposa, y 
viceversa. Pero ¿será posible confiar una elección 
tan delicada á unos niños, que tales pueden ser los 
contrayentes según la actual legislación? Y de no 
poder ser esto, ¿habremos de recurrir á un terce
ro, que ningún interés puede tener en la cuestión, 
para que dirima las diferencias entre un padre y 
un hijo? Este, señores, es un gran absurdo. 

Antiguamente existia en España una ley que 
daba al padre la autoridad completa sobre el hijo; 
pero olvidada esta ley en tiempo de Cárlos 111, y 
habiendo sucedido por entonces un disgusto en la 
familia real^con motivo del matrimonio del infante 
D. Luis, dictó el rey la pragmática de 1776, en la 
cual se dispone que todos los hijos é hijas, hasta 

los veinticinco años, tengan la obligación 
casarse, de obtener el consentimiento de J 
dres. SUs Pa. 

Hasta aquí esta disposición está de acuerd 
3 leyes del Fuero-Juzgo; pero aquí, por .0 cô  

vez, se consignó el absurdo principio de que10161,31 
de el que solicite el permiso acudir en en Ûes 
negativa al alcalde, y de este se podia apela80.̂ 6 
chancillería ó á la Audiencia; y sin embarco 
ñores, contra el disenso de los padres viene0' ^ 
cidir una autoridad que nada tiene que ver a 
enlace. Coiiel 

Es decir, que en España una señorita á IOQ A 
años, por ser rica, viene uno, pide su mano 8 
niega su padre porque tiene razones para elT ^ 
se ve, sin embargo, sorprendido con que sin ^ 
berlo él, por medio de un memorial dirigida ^ 
autoridad, se pide el depósito, y cuando más tt* 
quilos están los padres, se presenta el inspector^" 
policía que viene á arrancarle su hija. 

Queda la hija depositada; la autoridad con 
de esto; se dirige á los padres y les pide las r ^ 
nes que han tenido para oponerse al enlace t t 
padre tiene que darlas. Señores, yo no coñoz 
una cosa más funesta que el que á un padre se? 
obligue á decir por qué razón se opone á la bori 
de su hija con Fulano de Tal , porque pueden» 
razones muy fuertes é inconvenientes, y sin 8r 
bargo, tienen que constar por escrito. 

Pues, sin embargo, señores, frecuentemente! 
mismo antes que ahora, como que el tercero u 
tiene nada que ver en esto, se conceden esas aut 0 
rizaciones sin dificultad ninguna por las autorida' 
des, porque no han de ir después los que son de^ 
graciados á llorar sus cuitas á los que les otora-a"" 
ron el permiso, ni los hijos de ese matrimonio in"" 
feliz han de ir á decir al gobernador: «nuest/ 
padre dilapidó los bienes de nuestra madre, y hov 
no tenemos que comer.» Irán al abuelo, al que ^ 
le fué lícito impedir el mal de que se quejan. En 
general se conceden esos permisos, y luego vienen 
los males. 

La pragmática de 1770 tenia el gravísimo de
fecto de obligar á los padres á exponer las razo!" 
nes de su no consentimiento , y esto era después 
causa de disturbios en el matrimonio. Por eso se 
levantó una gritería grande con esa pragmática, y 
se reformó en 1803, haciendo desaparecer de ella 
ese defecto, y viniendo á incurrir en otro que es 
quizá peor: en el de que cuando ún padre niega á 
su hijo ó hija el permiso para casarse , haya de 
decidir la autoridad. Ya he dicho los inconvenien
tes que esto tiene. 

Por esta pragmática se dispensa ménos amparo 
y protección al que más necesidad tiene de ella 
porque al paso que un jóven no puede casarse sin 
obtener el consentimiento paterno hasta los veinti
cinco años, se consiente que el que está á cargo de 
un tutor pueda casarse á los veintidós sin ese 
permiso. Como nadie tiene más interés en la felici
dad de los hijos que su mismo padre, deberían exi
girse más garantías cuando no los tuvieran , y su
cede todo lo contrario. 

Por eso esta disposición del año de 3 es mucho 
más terminante, mucho peor que la de 76, y sin 
embargo, esa es la vigente, sin más diferencia que 
por esta ley habia que acudir, en caso de que el 
padre no diera su consentimiento, al presidente de 
la chancillería, que eran los capitanes generales; 
pero se dió el absurdo de que un tercero, como es 
el capitán general, que nada tiene que ver con el 
enlace, puede hacer que quede desatendida la au
toridad paterna. 

En Francia es sabido que los hijos hasta los 25 
años, y las hijas me parece hasta los 21, tienen 
necesidad absoluta de obtener el consentimiento de 
sus padres, los cuales, sí se oponen, ya no hay 
boda, y no pueden acudir ni al gobernador, ni al 
maire, ni á ninguna autoridad, porque eso sdlo su
cede en España; allí hasta esa edad el poder pa
terno es absoluto, es omnímodo. Se me objetará 
que se pueden cometer abusos. ¡Ah, señores, cuán
tas consideraciones se pueden hacer á esas obje
ciones! 

Yo estoy seguro que de cien padres, y creo que 
es mucho, no habrá uno solo que se oponga irra
cionalmente á la boda de sus hijos; y si lo hacen, 
es porque quieren su bien y desean su felicidad. 
Por eso digo que la ley debe hacerse para la ge
neralidad: no porque entre ciento haya uno que se 
oponga irracionalmente, se ha de hacer la ley en 
beneficio de este individuo. 

Si yo he conseguido llamar la atención del Con
greso hacia este punto, es porque no tengo noticia 
de que se haya tratado de él en las Córtes españo
les. Si el gobierno me dice que se ocupará de él y 
traerá pronto una ley, yo me doy por muy conten
to. Es cierto que ha de formar parte del código ci
v i l ; pero el código civil tarda tanto, y es tari ur
gente remediar esto, que no me atrevo á dejarlo 
para el código civi l . 

Si quitamos este párrafo, los gobernadores no 
tendrán facultad para dirimir el disenso de los pa
dres; y como alguno ha de tener, ¿á quién va? ¿Irá 
á los presidentes de las audiencias? Yo digo que 
no quiero que vaya á nadie, porque ese principio 
es lo más absurdo que he conocido. 

En Francia el voto del padre hasta cierta edad 
es absoluto, y de ahí en adelante es suspensivo; 
porque si llega un hijo á los veinticinco años y quie
re casarse, tiene que pedir el consentimiento al pa
dre; si se le niega tiene que pasarse un mes; si 
luego pide otra vez el consentimiento y sise lo nie
ga, se pasa otro mes; de modo que aunque el hijo 
tenga más de veinticinco años, se pasan todavía 
cuatro meses antes de poder contraer matrimonio. 

Esta es la legislación que yo quiero, sin que ha
ya una transacción por mi parte en este punto. Pero 
por si acaso pudiera haber algún abuso, establéz
case una línea divisoria, y dígase: «hasta cierta 
edad el veto es absoluto; pero desde esa edad el 
veto solo es suspensivo.» 

Yo creo que, hasta que venga la ley, si se quits 
este párrafo, debe concederse la facultad que hoy 
tienen los gobernadores á los presidentes de las 
audiencias. Es cierto que hay un artículo en 'a 
Constitución que dice que á los magistrados no les 
corresponde más que juzgar y hacer que se l le^ 
á efecto la cosa juzgada; pero como al fin estala-' 
cuitad no es nueva, creo yo que, sin quedar e 
menor escrúpulo, podríamos atribuírsela de nuev 
por una ley especial, en atención á l a magnitud d 
asunto. 

Concluyo haciendo una observación. En Espa'1* 
se pueden casar las niñas á los doce años y loS " 
ños á los catorce. Ahora bien: ¡cuántas precauci 
nes no deben tomarse para evitar un vínculo tem 
rario, cuyo arrepentimiento sería completa^611 
inútil! 

El Sr. MARICHALAR.—Voy, señores, á tra^r 
esta cuestión tan elevadamente como me sea 
sible, aunque no pueda acaso hacerlo tanto co 
quisiera. ifesta do Respecto á lo que el Sr. Moyano ha rnanu- gtoy 
con respecto á la familia y á la sociedad, e 
perfectamente conforme con S. S ; ¿pero es p0 ^ 
que S. S. admita dentro del cristianismo una 
cuitad sin límites en el padre? No; nuestra relig 
no reconoce estas facultades en lo humano. 

Ha hablado S. S. de la edad á que se puede c ^ 
traer el matrimonio, y ha dejado de citar u"* ((¿ 
sa; la legislación no fija esa edad, porque d^ó'n0) 
antes si la malicia lo hiciere posible.» gta, 
pues, sostiene el Sr. Moyano que no debe ser j . 
cuando se ha debido mirar la posibilidad de 
hij0? , . i m a -

Y en cuanto á la elección, no pudiendo e ^ 
trimonio existir sin contrato, ni el contrato *> e 
bertad, ¿cómo se ha de dejar la elección a otr 
no sea el contrayente? ,. ^ros)-

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Balleste áQ 
- S r . Marichalar, habiendo pasado las hor** 
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mentó, S. S. continuará mañana en el uso de 

l a E P a l ^ a M A R I C H A L A R . - N o tengo inconve-

n ^ G r VICEPRESIDENTE (López Ballesteros). 
f suspende esta discusión Orden del día para 
nñana: la discusión pendiente. 

maSe fevanta la sesión. 
Eran siete menos cuarto. 
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PÓSITOS. 

cir-L a GaceM del 20 del actual inserta una 
cular sobre el objeto que nos sirve de epígrafe 
para este arlículo. E n su preámbulo se dice que 
sí se cuida de que las cuentas que se refieran á 
¡sta benéfica institución se examinen y reparen 
con rigor y puntualidad, l lenarán los pósitos el 
fin de su fundación, «mientras que reciben 
otra forma más ámplia y general para que s i r 
van mejor donde existan ó de nuevo se creen, 
poniéndose más en armonía con las condiciones 
que reclaman en esta parte la opinión general, 
la naturaleza de sus fondos y los ramos de r i 
queza que cada localidad explote » 

A.un cuando no fuera más que por la impor
tante promesa que se hace en las líneas que de
jamos entrecomadas, merecía la circular expe
dida por el ministerio de la Gobernación que 
nos ocupásemos en su e x á m e n ; y mucho más 
si se considera que esta promesa es como el co
rolario de la verdad que aparece á la cabeza 
de este documento oficial. «El estado de pos
tración en que hoy se encuentran los pósitos 
(dice) es debido, entre otras causas, principal
mente á que con los trastornos sufridos por la 
nación, se descuidó la vigilancia directa que so
bre ellos había ejercido siempre la acción tute
lar del gobierno, inspeccionando el cumplimien
to de su misión piadosa y benéfica.» 

Séanos permitido, antes de entrar en consi
deraciones prácticas con relación á la circular 
de 9 del actual, que esta es su fecha, hacer una 
pequeña excursión histórica en averiguación del 
origen y objeto de los pósitos. Remóntase su 
fundación , s e g ú n autores respetables, nada 
ménos que á la época en que el patriarca José , 
gobernando en Egipto, mandó almacenar en 
todas sus provincias g randes cantidades de t r i 
go para los siete años de esterilidad que habían 
de suceder á otros tantos de abundancia. 

E n las leyes romanas hallamos también a l 
gunas disposiciones dirigidas á obligar á los 
agricultores á vender al fisco cierto número de 
fanegas de trigo, que se custodiaban en suntuo
sos graneros ó silos, y se destinaban al socorro 
de los pobres y á las necesidades públicas. 

Entre nosotros, los pósitos debieron su plan
teamiento á convenios de los vecinos de algu
nos pueblos, ó á fundaciones porticulares de 
personas caritativas, datando su antigüedad de 
mediados del siglo X V I . E l cardenal Jiménez de 
Cisneros fundó á sus expensas los de Toledo, 
Alcalá, Torrelaguna y otros puntos; y llegaron 
por fin á generalizarse, corriendo su adminis
tración bajo el gobierno de una junta compues
ta del corregidor, alcalde mayor ú ordinario, 
de un regidor, del diputado más antiguo, del 
procurador síndico del c o m ú n , del personero y 
de un depositario ó mayordomo, con asistencia 
de un escribano elegido por el ayuntamiento. 

L a primera vez que se reglamentaron los p ó 
sitos fué por efecto de la pragmática de 15 de 
Mayo de 1584, dada por D. Felipe I I . E n 1608 
se encargó al Consejo de Castilla la dirección 
suprema de tan importante ramo de la pública 
administración. E n 1751 se confirió al minis
terio de Gracia y Justicia, y se crearon una con
taduría especial que entendía en todo lo guber
nativo, y una subdelegacion que conocía de todo 
lo coritencioso, que en los pueblos estaba enco
mendado á los alcaldes mayores ó corregidores. 

n 1792 volvió la dirección de los pósitos al 
onsejo de Castilla, que formó un reglamento, 

^genle en la actualidad, y elevado á real c é d u -

los^V ^ JalÍ0 de 1792 por el Sr' J)' Cár" 

dade^ ^ÓrleS ^ encarg'arorl a âs ailtor^ 
1814. ^!,0.vincia'es su administración, que en 
establ V1ÓáSU amigu0 centro- E r l 1 8 1 8 se 
ri0n Ü la sl]Perintendencia general, bajo la 

al c ' i i (3U8 ^Qron colocados los pósitos 
E n ^ ' ^ ^ provincias como en 1812-
y en 18^ 8e CreÓ ^ nUeV0 la suPerintendencia' 
sorn n quedaron p e l l o s establecimientos 
terioei s á l a a c G i o n administrativa del rainis-
berna nto' Pa3ando más tarde al de Go-
cen Jí0"',qUe es doncle es lán en la actualidad 
centralizados. 
„ E n 1792 habla 
^stado y 2>833 
8'082, con un 
^s. E n 

en "España 5 ,249 pósitos del 
P'os ó particulares, en junto 

capital de 450 millones de rea-
999 ri* i habia 2'004 de ^ P"meros y 

En1804Se§UndOS'ÓSea en tOL!o 3>003-
con un los Pósitos nacionales eran 2 ,282 , 

«cap i ta l en metálico de 1.462,118 reales, 

y en granos, de 276 ,227 fanegas dos celemi
nes, que constituían sus existencias; y los d é 
bitos que habia á su favor eran de 8 . 0 5 0 , 4 4 2 
reales en numerario, y 1 .423,603 fanegas tres 
celemines en granos; siendo el total metálico 
de existencias y débi tos , de 9 .492 ,560 rs . y 
1 .699 ,830 fanegas cinco celemines en granos. 

Los pósitos pios en el mismo año eran 1,015, 
con una existencia metálica de 1 .119,950 rea
les, y en granos de 119,126 fanegas un cele
mín . Los débitos ascendían á 3 .925 ,678 rea
les y 373 ,709 fanegas dos celemines, impor
tando la existencia y los débitos reunidos, 
5 .045 ,628 rs. y 492 ,835 fanegas tres celemi
nes. Más adelante volveremos á hacer uso de 
estos datos, que tomamos de los Anuarios de 
1858 y 1859 á 1 8 6 0 . 

E l objeto preferente de la circular que nos 
ocupa es poner al corriente la contabilidad es
pecial de los pósitos, dando mayor ensanche á 
las comisiones de cwentas, creadas en los go
biernos de provincia en 1 8 4 7 , á consecuencia 
del expediente general instruido en 1846, del 
cual resultó haber hasta dicho año 145,749 
cuentas municipales sin examinar, no inclu
yéndose en tan considerable número muchas 
de pósitos, por falta de datos, y sin rendir 
196 ,413 . 

Semejante órden de cosas, que constituía y 
constituye aún un verdadero caos en lo relativo 
á los pósitos, desaparecerá, á no dudarlo, con 
la puntual ejecución de la circular de 9 del 
corriente; y que existe la mayor oscuridad y el 
más impenetrable misterio en asunto tan i m 
portante de la vida de la localidad, se demues
tra con la simple lectura del siguiente párrafo 
de la circular: «Al suprimirse la contaduría 
general de pósitos, dice, dejó funcionando m á s 
de 6 ,000 establecimientos de esta clase; y si 
bien disculpan la desaparición de una tercera 
parte de ellos los trastornos que sufrieron m u 
chos pueblos á consecuencia de la pasada guer
ra civil y la perturbación que han traído con
sigo nuestras disensiones políticas, todavía se 
está en el caso de restaurar la mayor parte, 
ya que no pueda ser el todo. Los azares de 
aquellos tiempos hicieron, sin duda, que m u 
chos pósitos se extinguieran en varios pueblos, 
repartiéndose las existencias; pero difícilmente 
se habrán borrado de la memoria de sus veci
nos las circunstancias en que se hizo desapare
cer el establecimiento, y entre quiénes y en qué 
proporción se distribuyó el dinero, los granos, 
las fincas. L a investigación sobre estos extre
mos se hace perentoria; y los gobernadores, 
con los elementos que tienen y los que ahora 
se les proporcionan, instruirán los oportunos 
expedientes en todos los pueblos de su provin
cia donde adquieran la más remota idea de que 
existió pósito, á fin de recobrar la parte que 
sea posible, ó al ménos sancionar su pérdida 
con conocimiento de causa .» 

Mucha constancia ha de haber qne desplegar, 
y no pocos obstáculos que vencer, para desar
rollar en toda su extens ión el acertado pensa
miento del ministerio de la Gobernación; por
que los ocultadores de la fortuna de los pueblos, 
á quienes se alude en los anteriores párrafos, 
han de emplear cuantos medios estén á su a l 
cance, á fin de enervar la acción administrati
va, y sabido es que el interés individual aguza 
el ingenio de un modo prodigioso para defender 
lo que malamente posee, y eludir la responsabi
lidad que, de descubrirse sus fraudes, no habría 
más remedio que hacer efectiva. 

Para lograr cumplidamente tal objeto se a u 
menta el personal existente en las comisiones de 
cuentas, á los efectos de la inspección de los 
pósitos , con un oficial por cada 50 estableci
mientos de esta clase, y de entre estos oficiales, 
los gobernadores e legirán algunos que con el 
carácter de subdelegados visiten los pósitos y 
hagan que los libros de intervención se lleven 
con toda puntualidad y exactitud; que la rendi
ción de cuentas se efectúe precisamente empe
zando por la del año más próximo que esté en 
descubierto; que verifiquen arqueos, con objeto 
de conocer la verdadera existencia en metá l i co , 
granos, papel, fincas y censos; que formen r e 
laciones detalladas de deudores, con especifica
ción de sus débitos por principal y creces pupi-
lares, así como haciendo constar los nombres 
de los fiadores; que instruyan los expedientes de 
reintegro, cuidando de la prontitud en los a p m 
míos; que inicien y promuevan ante los ayunta 
míenlos las mejoras que consideren convenien 
tes á cada pósito á fin de levantar sus fondos 
con otras dificultades que se detallan en la cir 
cular, encaminadas al más ámplio desarrollo 
del fomento, conservación y aumento de los 
pósitos. 

Siendo estos establecimientos unos verdaderos 
bancos agrícolas de socorro, si en su adminis
tración preside la más estricta justicia y la más 
severa moralidad, los adelantos de la época los 
harán aún más beneficiosos á las clases labrado
ras, y el planteamiento de la ley hipotecaria 
contribuirá de un modo eficaz y directo á pre
caver los fraudes y ocultaciones que á la larga 

han contribuido no poco á colocar á los pós i tos 
en el estado de postración y descrédito en que se 
encuentran. 

Hasta aquí ha habido bastante incuria res
pecto de una institución tan útil; y el desórden 
administrativo en que se veía envuelta resalta 
m á s , á poco que se fije la atención en los esta
dos publicados en el Anuario estadístico de 1859 
y 1860, páginas 173 y 174, que al principio 
hemos extractado, comparados con el que apa
rece al pié de la circular inserta en la Gaceta 
de 20 del actual. Á unos y otros remitimos á 
los lectores, que al simple golpe de vista apre
ciarán las enormes diferencias que entre ellos 
hay, no obstante ser relativos al mismo año y 
hallarse formados con los mismos datos, aun 
cuando por diversos centros. 

Es ta falta de armonía revela por sí sola un 
s íntoma de la gravedad del mal á que trata de 
poner remedio el señor ministro de la Goberna
ción con su circular de 9 del corriente, cuya 
medida le hace acreedor á nuestros imparciales 
y desinteresados elogios. 

SUBASTA PARA LOS TRASPORTES TERRESTRES DE SALES. 

E n nuestro número de ayer dimos la noticia 
de que no habia podido realizarse la subasta de 
trasportes de sal por falta de licitadores; y por 
un error involuntario hemos comprendido los 
marít imos con los terrestres, cuando solo se 
trató de subastar estos úl t imos . 

Los lectores antiguos y habituales de EL REI
NO no habrán olvidado la inocente alegría y los 
entusiastas plácemes con que los órganos oficio
sos del gobierno felicitaron á este y se felicita
ron á sí mismos en Julio por los magníf icos y 
sorprendentes resultados que esperaban de la s u 
basta del mismo servicio que se verificó enton
ces. ¿Cómo es posible que se hayan borrado en 
tan corto plazo de la memoria de nuestros lec
tores las Cándidas comparaciones consabidas de 
pliegos con pliegos de condiciones, y, sobre to-

cierto famoso estado falso de ganancias 
que (como parte de una especie de farsa para 
alucinar al vulgo y hacerle creer que había en
tre nosotros alguna nueva vara mágica que h a 
cia brotar, no ya manantiales de agua de una 
peña, sino de plata y oro) se echó á volar en 
alas de los susodichos diarios? No: no cree
mos que se haya olvidado nada de esto, ni tam-
DOCO la corrección que EL REINO opuso en su 
día á las comparaciones y al estado de las ga
nancias, corrección que, dicho sea de paso, h i 
zo enmudecer á los cantantes hasta el punto de 
que ninguno de ellos haya dicho desde enton
ces «esta voz es m i a . » 

Para no dar ocasión á los que no nos conoz
can bien de que nos llamen crueles, nos abste
nemos de reproducir hoy textualmente la pro
fecía que hicimos en Julio de que el contratista 
de trasportes no cumpliría su servicio; y no 
consignaremos ahora tampoco, por segunda 
vez, los cálculos que hicimos en EL REINO del 
1.0 de Enero últ imo acerca del verdadero i m 
porte á que ascenderían irremisiblemente para 
la Hacienda pública las pérdidas en que el aban
dono del servicio, hecho por el contratista a n 
tes de empezar á ejecutarlo, convirtió las fabu
losas ganancias con que tan anticipada como 
intempestivamente contaron gentes más entu
siastas que expertas y reflexivas. Los lectores 
saben la puntualidad con que se cumplió la 
profecía, y el número no despreciable de millo
nes de reales en que han de consistir las j t^r-
didas de la Hacienda. 

Pero ya que de previsiones se trata, y de ma
terias en que tanto interesa tenerlas, no quere
mos prescindir de estampar á cont inuación lo 
último que acerca del servicio de trasporte d i 
jimos en el indicado artículo de 1.° de Enero . 

«Con el escarmiento de Cubells, dec íamos , 
no es de esperar que nadie se aventure á con
tratar los trasportes al precio que él lo hizo, 
(el común de 10 rs. 6 9 c é n t s . por cada quintal) 
n i es probable tampoco que haya quien los con
trate, cerno no sea con el aumento de tres ó cua 
tro reales en el precio común de cada quintal, 
cuando ménos. Podrá suceder, aunque esto no 
sea tan probable, que haya quien se atreva 
acometer la empresa por el precio de 12 rs. E n 
nuestro concepto, correrá un riesgo inminente 
de arruinarse pronto .» 

Sin duda han debido mirar las cosas como 
nosotros las personas que conocen estos nego
cios y acostumbran á concurrir como licitado-
res á las subastas, cuando ninguna se aventuró 
á hacer proposiciones dentro del límite de 12 
reales prefijado por el ministerio de Hacienda 
como máximum del precio común de la conduc
ción de cada quintal de sal. Si en lugar de los 
12 rs . se hubiesen designado 14, es más que 
probable que, atendido lo avanzado de la esta
ción en que se debería empezar el servicio y lo 
favorable de ella, hubiera habido ayer postor 
que aceptase los trasporte.3 á dicho tipo de 14 
reales, y tal vez de 13; pero el empeño de con
tratar á todo trance servicios baratos, á pesar 
de nuestras leales observaciones de que por lo 
c o m ú n salen siempre muy caros, y de que no se 
podrían conseguir, como lo han confirmado los 
dos desengaños sufridos por el ministerio de 

Hacienda, ha dado lugar , por tercera vez, á 
que se aumenten las pérdidas verdaderas que 
hablan pregonado antes como grandes ganan
cias todos los clarines encargados de divul
gar ciertas glorias desde entonces acá muy jus 
tamente eclipsadas. 

Yeremos lo que hace el señor ministro de H a 
cienda, y si se obstina todavía en dar motivo para 
que continúe desarreglando indefinidamente el 
importante y necesario servicio de trasportes ter
restres de sales, cuando tanta esplendidez se ha 
solido usar respecto de otros negocios que no 
eran, de seguro, tan urgentes ni precisos, si 
hemos de creer en las holguras del Tesoro, y 
que á nuestro juicio ha podido pasarse perfecta
mente sin ellos. 

Para que nadie se devane los sesos en discur
rir á qué servicios ó contratos nos referimos, 
indicaremos, entre otros que podríamos c i 
tar y en que con más extensión nos ocupare
mos, la últ ima negociación celebrada con el B a n 
co de España para cederle los pagarés de com
pradores de bienes nacionales que vencen en 
1851, la que antes se hizo para los de 1860 y 
parte de los de 1859, la otra celebrada con el 
mismo Banco para que abriese al Tesoro un 
crédito de 240 millones, y por úl t imo, las n i n 
gunas disposiciones que se toman para reducirla 
enorme cantidad de deuda flotante que hoy existe, 
la cual está gravando con sus intereses los fon
dos públicos. 

CRONICA PARLAMENTARIA. 

E l escaso interés de las sesiones que ayer ce
lebraron ambas Cámaras, así como la abundan
cia de materiales, nos obligan á suprimir hoy 
la reseña que diariamente hacemos. 

Por otra parte, el extracto oficial es bastante 
extenso. Llamamos la atención de los lectores 
hácia la pregunta hecha al gobierno por el se
ñor Yalero y Soto, relativa á la cuestión de 
Marruecos, y la contestación dada por el señor 
presidente del Consejo de ministros. 

miento práctico de aquellos países y á relaciones 
estrechas con sus habitantes, á nadie parecerá ex
traño que veamos en la expulsión del Sr. Pacheco 
la mano oculta del mismo poder que, con los mis
mos fines, favoreció las expediciones de Walker, y 
procura por todos los medios posibles trastornar 
aquellos Estados, inocular en ellos la anarquía, y 
á imitación de una célebre nación de los tiempos 
más remotos. 

Fingirse amigos para ser señores. 
A la hora esta, carecemos de datos para juzgar 

la naturaleza, el verdadero carácter y los motivos 
más ó ménos fundados de una medida que, en to
do caso, no podrá ménos de pasar por violenta y 
escandalosa.» 

¿Qué dirán á esto los demócratas y puros, que 
desde el primer momento se inclinaron del lado de 
Juárez y empezaron á cantar sus glorias, sin duda 
para recompensar en él el mérito de haber ofen
dido á nuestra patria, de ser enemigo ^del nombre 
español, y de haber protegido y alentado cons
tantemente á los asesinos de nuestros compa
triotas? 

Es imposible pensar en esto sin que el rubor 
asome al rostro de los verdaderos españoles. 

En La Iberia hallamos las siguientes líneas, a l 
gunas de las que subrayamos, por lo importante 
que es, á nuestro juicio, su contenido. 

Dicen así: 
«Ayer fué uno de los dias de mayor animación 

en el mercado de rentas públicas, sin que poda
mos darnos razón de lo que hoy está ocurriendo 
en la Bolsa. A l paso que los valores públicos de 
Inglaterra y Francia van descendiendo por efecto 
de la situación económica en que se halla una y 
otra nación, y cuanto mayores son las complica
ciones de nuestros asuntos en el exterior, y ménos 
atendido se ve en el extranjero nuestro crédito, se 
intenta dar mayor consistencia al precio de nues
tras rentas. Largo, muy largo y peligroso seria el 
ocuparse en desentrañar los misterios que en concepto 
de muchos encierra hoy el movimiento de nuestra Bol
sa. A nosotros cumple solamente darla voz de alerta á 
los que de buena fe se dejan arrastrar por una pen
diente peligrosa, impelidos por influencias que se ejer
citan en favor de particulares intereses, y que no 
siempre suelen ser ventajosos á los intereses ge
nerales d é l a contratación.» 

La Crónica de ambos Mundos publicó anoche con 
el epígrafe de Importante, las siguientes líneas: 

«Nos escriben deLóadres con fecha 20, que se
gún carta de América recibida aquel mismo dia, yoría está cada vez más fraccionada, por más que 

En el mismo periódico leemos también lo que 
sigue: 

«Vuelven á correr noticias de que se cerrarán las 
Córtes en breve. Anoche en algunos círculos se 
comentaba, con este motivo, el primer fondo de 
La Epoca, en que se aconseja á los diputados que 
acaben pronto la discusión de las leyes administra
tivas, porque la estación adelanta, y las Córtes po
drán suspenderse ó cerrarse. 

No somos de los que dan crédito á esas voces; 
por el contrario, nos parece que el gobierno hará 
lo posible por conservar este Congreso, cuya diso
lución podría perjudicarle; pero de tal suerte pu
dieran ponerse las cosas... Lo cierto es que lama-

el nuevo gobierno mejicano y el Sr. Pacheco han 
reanudado las interrumpidas relaciones. Ignoramos 
loque esta noticia tenga de exacta; pero de todos 
modos nos apresuramos á ponerla en conocimiento 
del público, porque viene á dar un nuevo giro á la 
importante cuestión con Méjico, q u e á ser cierta la 
que nos comunica nuestro celoso corresponsal de 
Lóndres, puede darse por terminada de una ma
nera honrosa para nuestra patria.» 

Raro, muy raro nos parece que los particulares 
reciban antes que el gobierno noticias concernien
tes á asuntos de tanto interés para la nación, por 
más que nada deba extrañarnos en esta cuestión 
de Méjico, visto el giro que le ha dado en las Cór
tes el señor ministro de Estado, y en la prensa a l 
gunos de los órganos oficiosos del gabinete. 

Será verdadera la noticia comunicada desde I n 
glaterra á la Crónica de ambos Mundos! Conocidos 
los antecedentes de Juárez y los móviles que han 
debido impulsarle á partir tan de ligero contra 
nuestro embajador, no nos atrevemos á esperarlo. 
Mucho, muchísimo celebraríamos, no obstante, ver
la confirmada oficialmente. Solo aquellos que sean 
hijos espúreos de la nación española podrán ale
grarse, por espíritu de partido, de las complica
ciones capaces de perjudicar á nuestro país. 

Entretanto, y para que se vea que no en todos 
los hombres de ciertas ideas puede más la pasión 
política que los fueros de la verdad y del amor pa
trio, trasladamos á continuación parte de un nota
ble artículo, debido á la pluma de D. Jacinto Be l -
tran, y publicado en La América, periódico que d i 
rige D. Eduardo Asquerino: 

«Juárez y Miramon se presentaban á los ojos del 
mundo como jefes de estas masas antagonistas en 
aquella hermosa parte del Nuevo-Mundo. 

Nosotros, sin embargo, hemos consignado en 
estas columnas nuestra completa desaprobación de 
la política que al fin ha conseguido la victoria, 
porque antes de ser liberales somos españoles, y 
veíamos á Juárez entregado ciegamente á una po
tencia extraña, que aspira á enriquecerse con nues
tros despojos, y á suplantarnos en el influjo que na
turalmente nos compete en Estados salidos denues* 
tro seno. Desde que Juárez pactó con los Estados-
Unidos, se declaró tácitamente enemigo de Espa
ña, y aun podemos añadir de la Europa entera, á 
la cual no conviene, bajo ningún aspecto, que 
aquella ambiciosa república absórbalos que fueron 
dominios de la Corona de España. 

Deseamos sinceramente que nuestros hermanos 
de la América del Sur consoliden su libertad y 
organicen su vida social y política con las condi
ciones que más eficazmente puedan influir en su 
ventura; deseamos que aquellas repúblicas, hoy 
destrozadas por pasiones ardientes y deplorables 
extravíos, lleguen á convertirse en Estados ricos, 
pacíficos y florecientes : deseamos , en fin , que 
aclimaten, fecunden y desarrollen las ideas c iv i l i 
zadoras que las naciones europeas han ido ma
durando y puliendo por espacio de algunos siglos, 
y que en aquella tierra virgen, bajo aquellos deli
ciosos climas, y en presencia de loa sublimes espec
táculos que allí ofrece á cada paso la naturaleza, 
puedan adquirir nuevas formas y obrar con más 
energía que en nuestras envejecidas y trabajadas 
sociedades. 

Pero no aprobaremos jamás que estos resulta
dos se consigan bajo la tutela de los anglo-ameri-
canos, porque sabemos el alto precio á que paga
rían las repúblicas hispano-amerieanas cualquier 
auxilio que de ellos recibieran; porque los carac
teres distintivos de la raza latina que poseen los 
habitantes de nuestras antiguas colonias, están en 
abierta oposición con los que sobresalen en la 
raza de sus vecinos, y degenerarían en copia gro
sera y en informe caricatura si perdiesen su or ig i 
nalidad y adoptasen exterioridades tan opuestas á 
su índole nativa, y principalmente, porque la con
secuencia inevitable del influjo anglo-americano 
en aquellos pueblos sería desde luego la inferiori
dad y el abajamiento, y después la desaparición 
de la población española, como no es imposible 
que suceda muy pronto en la parte del territorio 
de la Nueva-Granada, en que ya se enseñorean los 
que pueden llamarse sus pacíficos conquistadores. 

Con estas impresiones, que debemos al conoci-

hasta ahora sus disidencias se resuelven á cencer
ros tapados, y que en el gobierno la crisis está 
siempre amenazando.» 

La Epoca recuerda que el tratado A l monte no 
es más que la legítima consagración de otro trata
do que obliga á Méjico respecto de la España. E l 
cumplimiento que á estas estipulaciones dé el nue
vo gobierno de aquella república, es lo que princi
palmente debe decidirla conducta del gobierno de 
S. M . en tan importante cuestión. 

Hemos oido que estando decidido á no volver á 
la Habana el digno regente de aquella Audiencia 
pretorial, será nombrado en su reemplazo el apre-
ciabilísimo presidente de una de las salas D. Ma
nuel de Posadillo, cuyo nombramiento será reci
bido, atendidas sus circunstancias, con satisfacción 
general por aquellos habitantes. 

No ha resultado cierta la noticia dada por Las 
Novedades de haber hecho dimisión dos indivi
duos del consejo de administración del Crédito 
moviliario. 

Anoche fueron recogidos El Pensamiento Español 
y El Pueblo. Hoy también lo ha sido La España. 

La distribución de fondos que para el pago de 
las obligaciones del próximo mes de Marzo publi
ca la Gacela de hoy, asciende á reales vellón 
203.410,535-29 en esta forma: 
Por el presupuesto de 1860. . . . 4.730,790-58 
Por el del año actual 198 679,741 -71 

Total. 203.510,535-29 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-75 y 65 c , publicado; á plazo, 50-20, 25, 15, 
05 c , 50 y 49-90 á fin próx. vol. 

El diferido á 42-05 d., no publicado; á plazo, 43 
25 á fin próx. ó á vol . 

La Jeuda del personal á 21-15, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 26 de Febrero de 1861. 

Abierta á las dos y media, presidiendo el Sr. L u -
zuriaga, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Puesto á discusión el proyecto de pensión á doña 
Rosa Milans del Bosch, se aprobó después de a l 
gunas observaciones hechas por el Sr. Huelves y 
contestadas por los señores presidente del Consejo 
de ministros y marqués de Zornoza. 

Votados definitivamente los otros proyectos, se 
levantó la sesión. 

CONGRESO. 

Abierta hoy la sesión á las dos y veinte minu
tos bajo la presidencia del señor duque de Vi l l a -
hermosa, y leida el acta de la anterior, el señor 
¿ a t o r r e pide que se cuenten los diputados presen
tes, y no habiendo más que 50, se levanta la se
sión. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Según noticias que nos parecen fundadas, cree

mos que á fines del próximo Marzo llegará á Se
villa la estátua de bronce fundida en Paris que re
presenta á nuestro inmortal pintor sevillano Bar
tolomé Estéban Murillo; y que el dia 12 de dicho 
mes se sacarán á subasta las obras para construir 
el pedestal que ha de sostenerla. Felicitamos coa 
este motivo al Sr. D. Pedro Ibañez, por el feliz 
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éxito que han tenido sus constantes y desinteresa
das gestiones en favor de tan patriótico pensa
miento, con el cual la generación actual paga la 
deuda de gratitud que tenia contraida con quien 
tan alto ha puesto el nombre de la escuela sevilla
na. Cónstanos que álcelo y actividad del mencio
nado señor se debe que SS. M M , y príncipes de la 
familia real hayan acudido los primeros con sus 
regalos para la rifa que se proyecta á fin de alle
gar fondos con destino á las obras, y que el go" 
biernode S. M . , con deseos de coadyuvar á tan 
patriótico fin, haya remitido con especial recomen
dación á los señores gobernadores de las 49 pro
vincias de España los 10,000 billetes á 19 rs. uno, 
con cuyo producto se ha de atender á los gastos 
que aquellas originen. 

—Las mejoras de Valencia siguen su marcha 
progresiva. Según dice un periódico, van á levan
tarse prontamente las casas consistoriales, unién
dolas al edificio de la Audiencia territorial,! cuya 
fachada se reformará según el gusto de la que se 
construya para el nuevo edificio, pero conserván
dose intactos los históricos salones del palacio de 
justicia. A l mismo tiempo se procederá al derribo 
del edificio ocupado por la fonda de la Europa, 
dando á la plaza de la Constitución la regularidad 
y espacio que necesita, y adornándola con la fuen
te elevada en su centro á l a memoria delSr. Liñan. 
Terminadas ya las obras exteriores de la casa don
de establecerá sus oficinas la sucursal del Banco 
de España, se construirá pronto otra enfrente. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Lérida21 de Febrero. 

La obligación que tengo contraida de escribir 
á Vds. las novedades de esta es la que algunas 
veces me hace tomar la pluma; pues de otro modo, 
y aun así, es tarea difícil, por las escasas noticias 
que puedo comunicarles, en atención á que son 
también escasas las cuestiones que aquí se agitan 
que merezcan ocuparse de ellas. 

Los temporales y las lluvias, que han sido de 
larga duración, no sé que hayan causado ningún 
siniestro, á no ser que contribuyesen al desplome 

| de un desmonte y parte de un terraplén en la via 
i férrea de esta á Barcelona, que la tiene intercep-
|tada hace tres dias. No tengo noticia de que este 
acontecimiento haya causado desgracias perso
nales. 

El Carnaval y la temporada de bailes se pasó 
en esta alegremente, habiendo sido estos bril lantí
simos en el Casino, á pesar de su reciente instala
ción, á donde ha concurrido cuanto de distinguido 
encierra esta ciudad. 

Ya ha tomado posesión del gobierno de esta 
provincia el señor de Podio y Valero, y todosjespe-
ramos que entre las disposiciones que ha de adop
tar, no echará en olvido la de amonestar á ia auto
ridad local de esta, que cuide un poco de la policía 
urbana, atención que está completamente aban
donada y de la cual me he quejado en otras oca
siones. En este punto sí que podia encontrar ma

teria para mantener una viva correspondencia con 

EL RKINO. 
Se está verificando la entrega de quintos en ca

ja con el mayor orden, siendo bastante el número 
de los que redimen la suerte en metálico ó presen
tando sustituto. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Soirée, Leemos en La Correspondencia: 
«En la recepción que tuvieron anteanoche los 

condes de San Luis, no se bailó por impedirlo la 
Cuaresma; pero en cambio hubo un concierto de 
los más notables que se han oido en Madrid. Baste 
decir que tomaron parte en él las señoritas y seño
ras de Prendergasí , Lanuza, Lujan, Cortina y Es-
pin, los Sres. Murillo y Belart y los profesores Es-
pin, Manzochi y Galiana. Es imposible reunir un 
conjunto más brillante. Las piezas, ejecutadas ad
mirablemente, fueron de lo más escogido del re
pertorio italiano y francés. La reunión completaba 
tan bello cuadro, componiéndola entre otras per
sonas, todas de la buena sociedad, los duques de 
Ahumada, de Noblejas, de Medinaceli, de Frias, 
de Taraames; los marqueses de Montofuerte, de 
Valgornera, de Campo-AIange , de Sobroso, de 
Castellanos, de Remisa, de Sanfelices, de Vi l l a -
nueva de las Torres; los condes de Superunda, de 
la Patilla, de Goyeneche, de Berberana, de la 
Union; las señoras embajadora de Francia, de 
Calderón, de Seijas Lozano, de ürbina, de Ca-
longe, de Cueto, de Castro, de Lara, de Liñan 7 
otras muchas; con gran número de artistas, l i 
teratos, generales, senadores, diputados y otros 
hombres políticos. 

Los condes de San Luis no recibirán el sábado 
próximo; pero citaron á sus amigos para el jueves 
7 de Marzo, en que tendrán otro concierto , sus
pendiendo después sus reuniones durante la Cua
resma y la Semana Santa. 

A cobrar. Ya se ha dado órden para que el 
jueves próximo quede abierto el pago de la men
sualidad corriente á todas las clases que dependen 
del Tesoro. 

Robo. Dice un colega: 
«Dos palabras en elogio de la seguridad indivi 

dual. Ayer tarde, antes de oscurecer , un anciano 
que pasaba por la ex-puerta de Recoletos, fué de
tenido por dos bribones, y despojado de cuanto di
nero llevaba encima. 

Así nos lo han asegurado. Nosotros lo oimos sin 
admiración y callamos. Aviso, pues, á los aficio
nados á pasear á pié por la Castellana.» 

Línea férrea. El 1.° de Marzo se abrirá á la ex
plotación pública toda la línea férrea de Madrid á 
Ciudad-Real. 

Higiene. Sería muy conveniente que se girasen 
visitas con alguna frecuencia, tanto en las leche
rías y sus puestos, como en los almacenes de vino 
y tabernas, pues ambos líquidos hace dias que se 
venden bastante adulterados, habiendo dado l u 
gar el primer-o á más de un cólico é indigestión, y 
el segundo á fuertes irritaciones y males de boca, 
merced á la infusión de cobre, pólvora y otros 
combustibles con que se adorna y embellece la 
popular sangre de Baco. 

¿Merece algo ia salud pública? ¿Sí? ¡Pues á ellos! 

Cachetina. Ayer como á cosa de las doce hubo 
una regular á la puerta de una confitería de la ca
lle de la Montera, cerca de la fuente, entre un de

pendiente de dicha confitería y un asturiano agre
sivo, que por sus espaldas y ancho sombreron te
nia trazas de mozo de aduana. 

No le valieron al fornido hijo de Pelayo sus 
grandes fuerzas, llevando en la improvisada re
friega la peor parte. Su adversario, más ágil y dis
puesto, venció en la lucha. 1 J 

Gran número de personas se agolparon alrede
dor de los combatientes, logrando al fin separarlos. 
Unicamente, y según antigua costumbre, faltaron 
allí los agentes de la autoridad. ¡Como son tan lis
tos!... ¿Estamos? 

Reforma. Según uno de nuestros colegas, se 
asegura que el Sr. Manzanedo va á adquirir la 
casa de las fondas peninsulares, así como las i n 
mediatas, para proceder á la edificación de una 
gran finca, en armonía con las nuevas de la 1 uerta 
del Sol, en cuya casa se abrirá un gran pasaje a la 
calle Angosta de San Bernardo, con multitud de 
tiendas, dado caso de que el Sr. Salaverría no com
pre el terreno necesario para abrir una calle inme
diata al ministerio de Hacienda, á fin de dejar ais
lado por aquella parte el suntuoso y antiguo editi-
cio de la Aduana. . 

Cualquiera de las dos reformas es conveniente y 
necesaria al servicio público, y sobre todo, suma-
ments productiva al dueño del pasaje proyectadOi 

Desposorios. Anteanoche se celebraron los deja 
señorita doña Dolores de Bustos y Riquelme, hija 
primogénita dé los señores marqueses de Corvera, 
con el señor vizconde de Rias. Fueron padrinos, en 
representación de SS. M M . , la señora duquesa de 
Tetuan y el marqués de Guad-e l - Je lú , y testigos 
el duque de Tetuan, los marqueses de Molins y de 
los Altares, el conde de la Oliva y el señor de Ver
des; administrando el sacramento el señor arzobis
po Claret. Asistieron al acto los Sres. Posada 
Herrera, Martínez de la Rosa, marqués de la Vega 
de Armijo, conde de Balazote, los de Superunda, 
de Mon'tefuerte, Mayans, señoritas de Roca de 
Togolés , de la Oliva, condesa de Villareal , y otras 
personas distinguidas. 

Museo Universal. Se ha repartido el núm. 8 de 
esta publicación, que contiene los artículos y gra
bados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por D. Neme
sio Fernandez Cuesta.—Estudios económicos, por 
Rada y Delgado.—Extracto del diario de un ruso, 
por Abel la .—Ant igüedades españolas: palacio-
castillo de Jarandilla.—Misceláneas, por Janer.— 
El cáscaro de nuez, por el capitán Bombarda. 

Grabados. Letra antigua.—Palacio-castillo de 
Jarandilla.—Cruz de la Victoria y cruz de los An
geles de la catedral de Oviedo.—Vida doméstica 
en China.—Señoras chinas, de fotografía.—Gero-
glífico. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Conciertos sacros. En vista de la brillante aco

gida que han tenido los conciertos sacros del tea
tro Real, ha dispuesto el empresario de dicho tea
tro, M . Bagier, que se den los martes, además de 
jos viernes, durante toda la Cuaresma. 

Ópera. El lunes de la semana próxima se estre
nará en el régio coliseo la ópera de Verdi, / / bailo 
in maschera. En el mismo teatro se ha puesto ya 
en estudio la ópera del príncipe Poniatowski, Pie-
tro di Medid. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑAHA. San Baldomcro, confesor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 

colegio de Niñas de Loreto, donde por la mañana 

habrá misa cantada, con M r f f l j n ^ ^ p r e d m r á 
D. Juan Rodríguez, y por la tarde 
los ejercicios consagrados al Santísimo Cr s ;, 
laOBediencia á las cuatro y raedlV¿ l ^ . v 
D. Manuel González; terminará con el Miserue y 
la reserva. * 

En San Sebastian estará S. D. M . de raamfiesto, 
por la mañana de diez á doce, y por la tarde üe 
tres á cinco. J i„a 

Prosigue la novena de Nuestra Señora de las 
Angustias en Ja Latina, y las misiones en las co
mendadoras de Santiago y San Mart in . ; 

Por la noche habrá ejercicios espirituales con 
sermón en San Isidro, San Ignacio, Italianos, Bó
veda de San Ginés, y oratorios del Olivar, Espíri
tu Santo y Caballero de Gracia. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Goüzacion del dia 25 de Febrero de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50; 
no publicado, 49-90 c ; á plazo, 49-9i»; 85 c. y 50 
fin éor. vol.; 50, 50-10, 15, 10, 15, 20, 30 y 25 á fin 
próx. vol. ; 50-85 fin prox. vol. pri . de 50 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43 y 42 
95; á plazo, 43-10, 25 y 30 á fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 30-50. 

Idem de segunda, id. , 17-60. 
Deuda del personal, publicado, 21-20, 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 99. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 97-75. 
Idem de 31 de Agosto da 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-60. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-65 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94-75. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 91-90. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 213. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, idem, 52-50 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800, 

CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50 p. 
Paria á 8 dias vista, 5-19. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
Concierto extraordinario.—El desierto , oda y sin
fonía, música de Felicien David. 

Primera parte. Entrada al desierto y marcha de 
una caravana, por el cuerpo de coros y orquesta 
(primera parte).—La noche, descanso de la carava
na, por la Sra. Jullienne Dejean, el Sr. Morini y 
coros (segunda parte).—La salida del sol, canto del 
muezzin, por el Sr. Belart, continuación de la ca
ravana, por el cuerpo de coros (tercera parte). 

Segunda parte. Coro y recitativo, Eja maier 
Stabat de Rossini, por el Sr. Houché v Z ' ^ l — y Cor 
Aria Cujas animam, por el Sr. l'Vaschini 
teto Sancta mater, por las Sras. Calderón y Da ^ 
ric Lablache y los Sres. Belart y Manfredi.-l) ^ 
y coro In/lamatus, por la Sra. Jullienne DciT a 
coros. J aii y 

Tercera parle. Solo Nelle selle parole, p0r el 
ñor Morini, con acompañamiento do piano v ^ 
loncello.—-Plegaria del Profeta, por la Sra. DeU0s 
ric Lablache, con acompañamiento do piano ^ivt 
tete coral Bone pastor, á voces solas, por el ̂  ^ 
de c o r o s . — A f o n a , por la Sra. Jullienn P̂o 
jean, con acompañamiento de órgano, piano u ^ 
questa.—Introducción del Stabat mater, por la,0l:,, 
ñoras Calderón y De Meric Lablache y los seflSes 
Morini y Manfredi. - ^ i 

En todas las piezas que se acompañan con ni 
y órgano tocará el primero la señorita Biartota 
el segundo el Sr. Espin; el violoncello el Sr ni ? 
sella. ' a^ 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noch 
—La alquería de Bretaña, drama en cinco actos 
en prosa.—Baile. * 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
Ardides y cuchilladas. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la nQ 
che.—¡Por un inglésl—Üna vieja.—Frasquito, * 

TEATRO DE NOVEDADES. Hoy no hay función 
lañana se pondrá en escena la comedia en **AMMV<I««V« | — 

áctos Los molinos de viento.—La estrella de Andala, 
cía, baile.—Una idea feliz, pieza en un acto. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle do HN 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías ^ 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la dg 
Bailly-Bailliere, calle del Pr íncipe , y Publicidad 
Pasage de Matheu. ' 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ÜLTKAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Qbig, 
po, 96.—Santiago de Cuba, D. Juan Laugier,^ 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerlo-Uica 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: París, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr. Thomas 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION, 

PROVINCIAS 
ULTRA

MAR. 
EXTRAK 

JERO ¥.n casa K.a meta 
ico ó l i 
branzas 

MADRID. :!•• !ns 
nados. 

Un mes.. 

meses. 

meses 

Editor responsable: D. RAMÓN ÁRQUELLACA. 

Madrid, 1861.—Imp. de M . Tello, calle de Hita, 5. 
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C o m p a ñ í a C o l o n i a l . 

T E S S E L E C T O S . 
G R A N SURTIDO I G U A L A L O S M E J O R E S D E P A R I S Y L O N D R E S , E L Q U E CONSTA D E 

15 clases, desde 30 hasta 100 reales, y además 

cica miem QUE m -

mezcla fina, á 38 rs. libra-
n superior, á 50. 

extrasuperior, á 80. 
á 80. 

L a COMPAÑIA COLONIAL hace sus compras de tés en los puertos estranjeros á los mismos buques 
procedentes directamente de la China, prév ias las pruebas de las clases ajustadas, de todo lo que resulta, 
tanto para ella como para el consumidor, la mas apetecible seguridad. 

No queriendo molestarse el consumidor pasándose al depósito central de la COMPAÑIA para la elec
ción de su té , S9 le suplica no mande por él sino á persona de confianza, á no ser que se trate de comprar 
cajas cerradas. También deberá ser persona de confianza aquella á quien en casa del interesado se encargue 
hacer por primera vez la prueba d e H é comprado; así no saldrán defraudadas ni la confianza del consumi
dor ni las esperanzas de la COMPAÑIA. 

E n el mismo establecimiento se encuentra una gran variedad de CAJAS Y T E T E R A S de todos precios. 

Depósito central, Montero, 16.—Se manda á provincias. 

MErMUi D'OJl 

Muy eficaz contraías infUm?ciones é irritacio
nes de la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta afonía (eslincion de voz), catarros gr ves 
o eró icos, asmas, coqueluches y gripe. Esta pasta, 
de sabor muy agradable, calma la tos y no deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justiíic&da nombradla de la PASTA GEORGE 
y su fabricación al vapor, han valido á su autor 
dos medallas, una de plata en 1843, 
y oír a de oro en 1845. 

Fábrica en París, rué Tailbout, núm. 28. 
Depósito por mayor en Madrid, Exposición Es-lran-

jera, ealle Mayor, 10, y por menor á 10 rs. caja, Cal
derón, Príncipe 13, yCoilautesplazuela del Angel, 7. 
—En provincias: los repres"ntantes déla Esposicion 
Estranjera. (A, i i iA. ) 

de FOUHQUET, farmacéutico: éscalente deprnafi-
vo para las enfennedaiies de la sangre y de los hu
mores herpes, granos, raanchaf en el cutis viruS 
efcélera. PARIS, 29, rué des Lombards (13 frs. el 
frasco, 15 frs. los 6 frascos,) M ADR1D: venia por 
míisor, Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10 y 
pormenor a 16 rs. el frasco; Calderón, "Príncipe 
13; Col antes, plazuela del Angel, 7; en provincias 
en los depó>ilo.:; do la Esposicion Estrangera. 

(A. 1667) 

lo E I U I C I O S M A R I T I M O 

D E CHARDIN J" , D E P A R I S . 
n r i n n " J ^ í T r Prog'-eso.que se ha hecho en la fabrl-
l a n d i n n= ? )0" V',0 h?y on- la ""^"-aleza una sus-
su romMnei.fLvorabIe al ,cu.t,s I " 6 la Fresa. l'ase de 
1,1,,?^ | os,c,on' T,ara darl0 hermosura suavidad 
blancura, y un perfume esquisito. suavmaa, 

>,£ ? P ^ m e ' í a , fina de CUARDIN Jeuue de 
± Í "fÍT e!1 Madrid' Esposicion «franjera, ¿alie 

l i2l .a Prccios muy equitativos. 

í I I M H m m 
V I A J E D E MADRID A P A R I S E N 6o HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANGESES, 
Trasporte de viajeros y mercanc ías . — Línea rapidís ima , única directa dG Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

Creemos deber recordar al publico que la grande superioridad de 'as piído-, i 
ras de Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos, depende (¡s las circunstatw-; 
leías siguienles: m 

I 1.a De su composición. — No contienen absolutamente mas que sustancias ve-- •i 
jétales, y el análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mínim» vos! i 
gio de materia mineral ó perjudicial ú la salud. ;'• 

2.a De la manera de usarlas.—No se toman en ayunas, como los demás pur-
itraríO, COn hllP.nafi m m i H a s V nnot-an t í m t n m o i n r p n a n t r . m o c k-l^-imSi 
nentes que 

e merinos mecucinarse hasta su 
¿I siempre les demás purgantes. 
H 3.a De sus propiedades.—Tienen toda la eficacia necesaria para purificar la masa de la sangre det l 

iodos los malos humores (bilis, flemas, etc.) que engendran una maJa salud.—Por este medio cu-S 
. ran infinidad de enfermedades largas ó crónicas, como Herpes, LÍolores, Reumas, Neuralgias Ca- ' 
gtarros, Gastritis, Estreñimiento, Obstrucciones del hígado y otras. Tumores, Llagas y Ulceras etc I 

etc.- (Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis ) ' ,*{ 
Cajas de 12 y de 24 rs. En P¡ris , en casa del señor DEHAUT, médico Y farmacéutico délas fa-'1 

cultades de París; y en toda España, en casa de los principales farmacéuticos, quienes nueden® 
| proveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel 7-1 

Simón, Hortaleza, 2; Borrell, Puerta del Sol, 5, 7 y 9, y Uhurrun, Barrio-nuevo, 11 Moreno Mi' I' 
quel, Arena!, 6. 

I Pormenor, Sr. MorenoMiquel, Arenal,n.0 16 Sres. Borrell hermanos. Puerta del Sol ns 5 7 v o 
f y en provincias en los puntos siguientes: Albacete, Señor González. — Alicanle señor* SolJ i 

Bulajoz, señor Onlonez. — Barcelona, don Magín Rivalla.— Burgos, señor Llera — C i r í i / 
- señor Mateos. — Cartagena , señor Marqués. — Cáceres, señor Salas. — Córdoba s'-ñor R iv'i m 
•—Gerona, señor Garnga.—Huesca, señor GuaHart.-Jaén, señor Pérez Albar—Málaca seño- pin 

| Jongo.—Palencia, señor ,Las Horas.— Pamplona, señor Landa.—San Sebastian, señor OÜúía t í t t tm 
-4—Santander, señor Corpas. — Sevilla, señora viuda de Troyano, Colcberos, 36— Tarrácona «« y 

nor Cuchí.—Toleiio, señor Pérez.—Zaragoza, señor Clavillars ( A ) bwa' se~^ 

¡ ¡IMPORTANTISIUI 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Es'a gran ir.edicma doméstica figu a en la caiegoria de las primeras necesidades de la vida, porque 
todo el mundo ha'legado á convencerse de que ella cura mncí ísimas enfermedades, para bis cuales os 
demás remedias Hatóán sido reconocidos COÜIO insu cieníes. Este IKCIIO es hoy patente, y por ê o las per
sonas debilitadas ó de una constitución débil, encuen ran una mejora inmediata con la tdñica iníliiencia 
de estas pildoras. 

La cutida 1 y 'a cualidad de la bilí-, son de una importancia vit I para la salud. La< pildoras Hollo-
way obran especialisima y eticacísimamentc sobre ei hígado, rectilicando las irreáiührid'ades de nste y cu
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se derivan de mal es
tado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, sen invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. Son la meáicir.a mas 
segura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, asi 
como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
«lentes epilécticos. Enfermedades del hígado. Irregularidades de la menstrua-

Enfermec'ades venéreas. cion. 
Erisipelas. Lumbago ó mal de ríñones. 
Hidropesía. Manchas en el cutis. 
Ictericia. Obstrucciones. 
Indigestiones. Síntomas secundarios. 
Inflamaciones. Tisis ó consunción pulmonar. 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Hollowa.-, vcada caja va acom 
panada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Straud Lóndres. En Madrid en 
iss principales boticas. 

En las provincias, en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta son: 7, 18 y 28 rs. cada bote, conproporcion á su tamaño. (A) 

M e d a l l a d e o r o . 

Accidentes epi 
Asma 
Calenturas de toda especie. 
Debilidad ó falta de fuerzas por 

cualquiera causa. 
Dolores de cabeza. 
Disentería 

TOPICO 

d e C. R o u x e l . 

en 

P A R I S . 

P O R T U G Ü E 

droguis ta 

en 

P A R I S . 

Cura radical en poeos días las coro^as,, mataduras de toda especie y corrupción de la ranilla. Aprobación 
de los señores veterinarias de París y del ejército y de la sociedad de Ciencias. Venta por mayor en Ma
drid, Exposición Estranjera, calle Mayor, núm. 10: por menor, Sres. Vicent, plaza de Santa Cruz; Du-
bosi, guantero; Calderón calle del Príncipe, núm. 13 ̂ y Collantes, plazuela del Angel, núm. 7. En 1^ 
provincias, en casa de los depositarios de la Esposicion Estranjera. (A. 1687) 

MANUFACTURAS DE OBJETOS. 
DE PLATA FINA, PLAQUÉ Y PLATA RUOLZ DE BALAINE HU0, 

„ . .rue du Famourg du Temple, 97, y place de Bourse, 31 en Par ís . 
Esp osicion e 1834, 1839,1844, 1849; medallas de plata. 

M a y ó l o pT,meraClaSeenlaEspOSÍCÍOa de 18S3' Depósit0 «i Madrid: Esposicion Estranjera, callo 
Cubiertos, cucharones, cucharillas, cuchillos, cafeteras, tetera^ vinacrens etc etc Los moáff 

son elegantes y variadísimos, cada objeto lleva Robado: Ó Z l e T c ' S o tie'en do ^ 
U s ^ K f ^ ^ ^ ^ B a l ^ seencaioa ^ I V b r S n Je o&tcs de plata PSSSSM^08 ^ 108 ARTLCUL0S ̂  m ^ S r ^ a l ^ ¿ París, í á 1 ^ 
^ . ; tA 1,650) 

siour " L D O í l A S Y ¡Á 
PiEBILLON, 

«le proto-yoduro de hierro y de quíni 
na inalterable. 

Participando este producto de las propiedades 
ce yodo del hierro y de la quinina, está recono-
dulo por las personas mas elevadas, Tomo M l M i 
contraías fiebres intermilentes rebeldes y .n()Y 
e icaz en las clorosis, vuelve en muy o r to tiermi 
el buen color, la gana de comer y hace cobrar 
luer/as. NingÜña prepanicfon como esta surte np 
ore*; electos en la? af cciones estufo losas y tu 
borculos;.* (lumorís fríos y tHs), pérdidas blan
cas y deéóhiefl en las k á l m 

Su acción incontestable le recomienda al exi
men de los médicos, los que no fardarán en ver 
por si mismos los efeOtoa que opera. 
PÍO í)Qlfil0? 611 las Pri,1(%les farmacias do Fran
cia y del estrangero. 

ra los peosdid al por mayor, dirigirseá nior£ 
Rebillon, farmacéutico, ruó de SévreS J * 

mero 73, en Paris. Al por 'menor, laboratorio 
de don Vicente Calderón, calle del Príncip6» '"L 
mexo 13, y de ü Vicente Collantes, píamela " 
Aii«e.l númfiro 7,ydeD. V. MorenoMique!, Are"*» 
6. En provincias en casa de los corresponsales ^ 
Esposicion Estrangera, calle Mayor, núm. 10. 

(A. 1 '29) 

C U B E B A LÉCHELLt 
n• vmmtm n i I I v >¿II iw' i - íor í - s :i l Cop'1 ,,n 

CUBEBA 
TANATO 

muy suiu-riorrs al CoP^'^eO 
ÚNICOS EFICACES para 'udes 
poros d í a s , las ^ ' ^ L t c S , 
contagiosas, perdidas rt^" r 
antiguas y crónicas, ¡i i r -antiguas y cronicón-, 4 ''l-.po^ 
LÉCIIELLG, en l'aris-, C A L ' ' ; ,r¡d. 
calle del Principo, 13, en M J J ^ 
—KM provincias, en lasia*1^ 
y ea todos los paiset. 


